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DECRETO Nº 4197-DH/2025.-

EXPTE. Nº 765-548/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Acéptese a partir del 26 de Marzo de 2025 la renuncia presentada por la Sra. MARÍA DEL VALLE QUIROS, D.N.I. N° 18.480.685, al cargo de COORDINADORA DEL CENTRO CULTURAL de la Secretaría de Desarrollo Integral del Ministerio de Desarrollo Humano; de conformidad a lo expresado en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Designese a partir del 01 de Setiembre de 2025, a la Contadora Pública Nacional MARÍA JAZMIN CALDANO, D.N.I. N° 27.746.390, en el cargo de COORDINADORA DEL CENTRO CULTURAL de la Secretaria de Desarrollo Integral del Ministerio de Desarrollo Humano, con una remuneración equivalente a Director del Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTICULO 3º.- Concédase Licencia Sin Goce de Haberes mientras se desempeñe en el cargo individualizado en el Articulo N° 2 del presente Decreto a la C.P.N. MARÍA JAZMIN CALDANO, D.N.I. N° 27.746.390, al revestir la Categoría A-2 del Escalafón Profesional de Planta Permanente de la U.de O. S 13A Ministerio de Desarrollo Humano.-

ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, comuniquese, publiquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Ablerto para su difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Oficina Anticorrupción. para su conocimiento Cumplido, vuelva al Ministerio de Desarrollo Humano, a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR
GOBERNADOR

DECRETO Nº 4204-ISPTyV/2025.-

EXPTE. Nº 600-6/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2025.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda a imputar la erogación derivada del Expediente N° 600-6/2025, caratulado "PAGO DE CERTIFICADOS N° 1 Y N° 2 (ADENDA 4) DE LA FIRMA PELLI CLARKE & PARTNERS CANADA CORP. CORRESPONDIENTE A LA OBRA PLAN MAESTRO PLURIANUAL DE DESARROLLO 2021 -2023 CONSTRUCCIÓN CENTRO CULTURAL LOLA MORA" cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación a cargo ce las autoridades responsables a la partida prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2025 Ley N° 6440/2024, Jurisdicción "L" DEUDA PUBLICA 03-10-15-1-26-0 PARA PAGO DE OBLIGACIONES NO COMPROMETIDAS PRESUPUESTARIAMENTE EN EJERCICIOS ANTERIORES", debiendo el organismo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.‑

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda; y de Hacienda y Finanzas.‑

ARTICULO 3°.- Regístrese, Previa Toma de Razón de Fiscalía de Estado. Publíquese en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Pase a Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Presupuesto. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a sus efectos.-

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR

GOBERNADOR

DECRETO Nº 7348-S/2018.- 

EXPTE. Nº 200-93/2018.-

Agdos. Nº 700-316/17, Nº 716-734/17 y Nº 716-254/17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 AGO. 2018.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase por improcedente el Recurso Jerárquico, interpuesto por el Dr. Aníbal Massaccasi en el carácter de apoderado legal de la Sra. NORMA LILIANA BALDERRAMA, D.N.I. N° 16.827.126 en contra de la Resolución N° 1669​-S/18 emitida por el Sr. Ministro de Salud en fecha 19 de febrero de 2.018, por las razones expuestas en el exordio.‑
ARTÍCULO 2°.- Notifíquese. Tome razón por Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 7361-S/2018.- 

EXPTE. Nº 200-406/2017.-

Agdos. Nº 700-171/17, Nº 714-540/17 y Nº 714-275/17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 AGO. 2018.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase por improcedente el Recurso Jerárquico, interpuesto por el Dr. Aníbal Massaccesi en el carácter de apoderado legal de la Sra. ESTHER DEL VALLE MURILLO, D.N.I. N° 23.603.421 en contra de la Resolución N° 25-S/17 emitida por el Sr. Ministro de Salud en fecha 19 de julio de 2017, por las razones expuestas en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Notifíquese. Tome razón por Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-
C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 7363-S/2018.- 

EXPTE. Nº 200-640/2017.- 

Agdo. Nº 700-350/17, Nº 714-1691/17 y Nº 714-722/17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 AGO. 2018.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase por improcedente e infundado el Recurso Jerárquico, interpuesto por el Dr. Aníbal Massaccesi en el carácter de apoderado legal de la Sra. NORA BEATRIZ CRUZ, D.N.I. N° 14.089.192 en contra de la Resolución N° 816-S‑17 emitida por el Sr. Ministro de Salud en fecha 12 de octubre de 2017, por las razones expuestas en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Por aplicación del principio de eventualidad procesal, dejase opuesta, en subsidio, la defensa de prescripción prevista en el Art. 2562 del Código Civil y Comercial de la Nación.‑

ARTICULO 3°.- Notifíquese. Tome razón por Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

DECRETO Nº 7379-S/2018.- 

EXPTE. Nº 200-51/2018.-

Agdos. Nº 700-322/17, Nº 714-1610/17 y Nº 714-732/17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 AGO. 2018.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Rechazase por extemporáneo el Recurso Jerárquico, interpuesto por el Dr. Aníbal Massaccesi en el carácter de apoderado legal del Sr. JOSE GREGORIO FLORES, D.N.I. N° 21.665.687 en contra de la Resolución N° 1352-S/17 emitida por el Sr. Ministro de Salud en fecha 22 de diciembre de 2.017, por las razones expuestas en el exordio.‑

ARTICULO 2°.- Notifíquese. Tome razón por Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.‑

C.P.N. CARLOS ALBERTO SADIR 

GOBERNADOR

RESOLUCION Nº 000366-MS/2025.-

EXPTE. Nº 1414-804/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria de TREINTA (30) DIAS DE SUSPENSIÓN DE EMPLEO al SARGENTO PRIMERO REIMUNDO JESUS CEDRON, D.N.I N° 32.002.116, Legajo Nº 15.359 por infracción al artículo 15° inci. a), c) y z) agravadas por el artículo 40° inc. c) y g) del Reglamento del  Régimen Disciplinario Policial.-

ARTÍCULO 2°.- Por Policía de la Provincia, notifíquese a los funcionarios con sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1.886/48.-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese en el libro de Resoluciones, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Seguridad Pública y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-

Cnel. Juan Manuel Pulleiro

Secretario de Seguridad Pública 

A/C del Ministerio de Seguridad

RESOLUCION Nº 000371-MS/2025.-

EXPTE. Nº 1416-39/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 OCT. 2025.-

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Convalídese la Resolución N° 105-IUPS/25, mediante la cual el Instituto Universitario Provincial de Seguridad resuelve apruébese el Reglamento Académico y Disciplinario para el personal afectado al curso de Seguridad Privada, dispuesto en su anexo I".-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese en el libro de Resoluciones, comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase sucesivamente a la Secretaria de Seguridad Publica e Instituto Universitario Provincial de Seguridad, para su conocimiento. Cumplido vuelva.-

Cnel. Juan Manuel Pulleiro

Secretario de Seguridad Pública 

A/C del Ministerio de Seguridad

RESOLUCION Nº 8940-E/2025.-

EXPTE. Nº 1083-71/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

VISTO:

La necesidad de cubrir los cargos vacantes de Directores y Vicedirectores existentes en las Escuelas Profesionales de 1° Categoría y Director de 3° categoría del Centro de Formación Profesional N° 5, y;

CONSIDERANDO:

Que, obra agregada documentación por la cual se acredita las vacancias de Vicedirector de la Escuela Profesional N° 7 por la jubilación de la Sra. Irma Natividad Soto, Escuela Profesional N° 3, por la renuncia de la Profesora Alicia Rosa Aguilar; Escuela Profesional N° 8, por la renuncia del Profesor Navarro Martín Edgardo;

Que, en el mismo sentido rola agregada documentación por la cual se acredita la vacancia del cargo de Director de 1° categoría de la Escuela Profesional N° 6, por la jubilación del profesor OSCAR ORLANDO ORDOÑEZ, y Director de 3° categoría, del Centro de Formación Profesional N° 5, por jubilación del Prof. Cazón Leonardo Javier;

Que, a fs. 37/38 obra dictamen legal emitido por asesoría legal de Dirección de Educación Técnico Profesional;

A fs. 41 rola intervención de la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Educación;

Que, es imprescindible contar con Directores, Vicedirectores que garanticen el seguimiento, control y asesoramiento a las Instituciones educativas de Formación Profesional, dependientes de la Dirección de Educación Técnico Profesional, a los fines de ofrecer un servicio educativo de calidad;

Que, al tratarse de cargos de ascenso, corresponde que éste sea cubierto a través de un Concurso Abierto de Antecedentes con la correspondiente confección de un listado de Orden de Mérito que garantice a los aspirantes la igualdad de oportunidades y posibilite la cobertura del cargo con carácter provisional;

Que, de conformidad con el Artículo 67°, Inciso k) de la Ley de Educación Nacional N° 26.206/06, constituye un derecho del personal docente "...el accesos los cargos por concurso de antecedentes conforme a lo establecido en la legislación vigente para las instituciones de gestión estatal...";

Que, en el mismo sentido, el Artículo 102°, inciso 10) de la Ley de Educación Provincial N° 5807/13 garantiza el derecho del docente a "...ingresar al sistema y ascender en la carrera profesional mediante un régimen de concursos de antecedentes que garantice la idoneidad profesional, el respeto por las incumbencias profesionales y la estabilidad de los cargos...";

Que, la Provincia se encuentra en constante trabajo para la elaboración dé la normativa perteneciente a la Educación Técnico Profesional y la readecuación de la normativa vigente conforme la Ley de Educación Nacional N° 26206 y la Ley de Educación Técnico Profesional N° 26058;

Que, la Junta Provincial de Calificación Docente - Sala Técnico Profesional llevara a cabo la sustanciación del Concurso Abierto de Antecedentes referido, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento establecido al efecto;

Que, Asesoría Legal de la Dirección de Educación Técnico Profesional sugiere se dicte el Acto Administrativo convocando a Concurso Abierto de Antecedentes para cubrir las vacantes;

Por ello; y en uso de sus facultades que le son propias;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Convocase a Concurso Abierto de Antecedentes para la cobertura, con carácter provisional/ interino de un (1) cargo vacante de Director de 1° Categoría, tres (3) cargos vacantes de vicedirectores de Escuelas Profesionales, y un (1) cargo vacante de Director de 3° Categoría, del Centro de Formación Profesional, que figuran en el Anexo I y que forma parte de la presente Resolución de conformidad a lo expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2°.- Apruébase el Reglamento para el Concurso Abierto de Antecedentes para cubrir los cargos de Directores, Vicedirectores de Instituciones Educativas de Formación Profesional, que como Anexo II que forma parte del presente acto resolutivo.-

ARTÍCULO 3°.- Autorícese, con carácter excepcional, a la Sala Técnico Profesional de la Junta Provincial de Calificación Docente a elaborar y publicar el cronograma para la sustanciación del Concurso Abierto de Antecedentes convocado en el Art 1° del presente acto resolutivo.-

ARTICULO 4º.- Dispónese que la Dirección de Educación Técnico Profesional deberá emitir el Acto Administrativo que disponga la designación del Director y Vicedirectores conforme a las facultades conferidas por el Decreto N° 74-E-15, y asimismo deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en Circular N° 2-SGE/19, para su correspondiente alta en el área de Recursos Humanos.-

ARTICULO 5º.- Procédase por Coordinación de Despacho a notificar de los términos de la presente Resolución a la Dirección de Educación Técnico Profesional y a la Sala Técnico Profesional de la Junta Provincial de Calificación Docente.-

ARTICULO 6°.- Regístrese y remítase con copia certificada al Boletín Oficial para su publicación íntegra. Cumplido, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Evaluación Institucional, Secretaría de Gestión Educativa, Junta Provincial de Calificación Docente - Presidencia, Junta Provincial de Calificación Docente - Sala Técnico Profesional, Dirección de Educación Técnico Profesional, Dirección Provincial de Administración y Área de Recursos Humanos. Cumplido, archívese.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

ANEXO I

CARGOS VACANTES DE DIRECTOR PROVISIONAL DE LA ESCUELA PROFESIONAL N° 6 DE PERICO, CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL N° 5 DE SAN SALVADOR DE JUJUY Y VICEDIRECTORES PROVISIONALES DE LA ESCUELA PROFESIONAL N° 8 DE S.S. DE JUJUY, ESCUELA PROFESIONAL N° 7 DE SAN PEDRO, ESCUELA PROFESIONAL Nº 3 DE L.G.S.M.

	ORDEN
	REGION
	CARGO
	CUPOF
	CARACTER
	TURNO

	01
	VI
	DIRECTOR PRIMERA CATEGORIA ESCUELA PROFECIONAL Nº 6 J.S
	159610
	PROVICIONAL/ INTERINO
	MAÑANA

	02
	III
	VICEDIRECTOR PRIMERA CATEGORIA ESCUELA PROFECIONAL Nº 8 J.S
	29060
	PROVICIONAL/ INTERINO
	TARDE

	03
	IV
	VICEDIRECTOR PRIMERA CATEGORIA ESCUELA PROFECIONAL Nº 7 J.S
	26974
	PROVICIONAL/ INTERINO
	VESPERTINO

	04
	V
	VICEDIRECTOR PRIMERA CATEGORIA ESCUELA PROFECIONAL Nº 3 J.S
	20428
	PROVICIONAL/ INTERINO
	TARDE

	05
	III
	DIRECTOR TERCERA CATEGORIA CENTRO DE FORMACION PROFECIONAL Nº 5
	42961
	PROVICIONAL/ INTERINO
	VESPERTINO


M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

ANEXO II

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO ABIERTO DE ANTECEDENTES PARA CUBRIR LOS CARGOS DE DIRECTORES Y VICEDIRECTORES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ARTICULO 1°.- La Junta Provincial de Calificación Docente a valorar los antecedentes de los docentes inscriptos en el Concurso, según las pautas establecidas por Resolución N° 2768-E/22, Anexo IV "Grilla de calificación docente de Formación Profesional".-

ARTICULO 2°.- Podrán participar en el presente Concurso Abierto de Antecedentes los Docentes Titulares, Interinos/Provisionales de Instituciones de Formación Profesional de 1°, 3° Categoría de gestión estatal dependiente de la modalidad de Educación Técnica Profesional, quienes reúnan los siguientes requisitos establecidos en el Estatuto del Docente Provincial Ley Nº 2531/60, Ley N° 3520/1978, Resolución N° 2167/92 y Resolución N° 2768-E/22:

a) Ser argentino nativa o naturalizado.

b) Revistar como Docente titular/interino-provisional en instituciones de 1ra., 2da. y 3ra categoría de Instituciones educativas de Formación Profesional de gestión estatal dependientes de la modalidad de Educación Técnico Profesional,

c) Revistar situación activa al momento de efectivizar la inscripción en el presente,

d) Registrar, como mínimo, antigüedad de seis (6) años continuos en ejercicio efectivo del cargo docente en formación profesional, a fin a algunas de las ofertas formativas autorizadas a las Instituciones mencionadas en el punto 1, por Resolución N° 4006-E/23;

e) Registrar el máximo concepto profesional, conforme normativa vigente del nivel educativo que correspondiere, en el último año anterior y consecutivo al presente Concurso.-

ARTICULO 3°.- No podrán participar en el Concurso los docentes titulares, interinos-provisionales, de Instituciones de Formación Profesional de 1ra., 2da. o 3ra. categoría de gestión estatal dependientes de la modalidad de Educación Técnico Profesional, que:

a) No reúnan loa requisitos anteriores.-

b) Registrar exoneración de cargas o funciones públicas o docentes; registren proceso penal pendiente; hayan sido condenados por delito doloso en perjuicio a la Administración, Pública Nacional, Provincial o Municipal; tengan actuación pública contraria á los principios de la libertad y la democracia, de acuerdo con el régimen establecido por la Constitución Nacional y el respeto á las Instituciones fundamentales de la Nación Argentina; estén alcanzados por disposiciones que le creen inhabilitación conforme al Artículo 7° inciso c) del Estatuto del Personal Docente Ley N° 3520/78 modificado por Ley N° 4528/90.-

c) Hayan sido objeto de medidas disciplinarias en el año del concurso o en el inmediato anterior.-

d). Hallarse en situación de incompatibilidad de cargos y/o funciones al momento de la asunción y toma de posesión del cargo de acuerdo a la reglamentación vigente Ley Provincial N° 3416/77.-

e) Estén comprendidos en situación de revista pasiva.-

f) Se encuentren con traslado interjurisdiccional y/o interprovincial transitorio a otros estados provinciales al momento del llamado a concurso.-

g) Se encuentren en licencia sin goce de haberes durante el año del concurso o en el inmediato anterior, al momento de la inscripción al presente concurso.-

h) Se encuentren con causas penales; específicamente por incurrir en delitos de índole sexual y vulnerar la protección y el bienestar físico y psicológico de los niños, niñas y adolescentes, por el incumplimiento de los deberes inherentes al ejercicio del cargo docente, de conformidad a lo establecido en el marco normativo aplicable.-

ARTICULO 4°.- Los docentes que hayan sido formalmente intimados a iniciar el trámite de jubilación, no podrán Participar en ningún concurso público, ya sea abierto o cerrado, que se sustancie por Antecedentes o Antecedentes y Oposición; para cargos directivos o supervisivos.-

ARTICULO 5°.- Presidencia de la Junta Provincial de Calificación Docente, con el acompañamiento de la Dirección de Educación Técnico Profesional ofrecerán un (1) cargo vacante, con carácter provisional de Director de la Escuela Profesional N° 6, tres (3) cargos vacantes, con carácter provisional de Vicedirectores, de la Escuela Profesional N° 8, Escuela Profesional N° 7, Escuela Profesional N° 3 y un (1) cargo de Director del Centro de Formación Profesional N° 5, respectivamente, según el siguiente Orden de Prelación:

1. En Primer Orden, los Docentes Titulares.

2. En Segundo Orden, los Docentes Provisionales o Interinos.

Asimismo, para la calificación del desempeño profesional, la Sala Técnico Profesional de la Junta Provincial de Calificación Docente, procederá a asimilar los Conceptos Profesionales exigidos por la normativa vigente del nivel educativo que corresponda.-

ARTICULO 6°.- Junta Provincial de Calificación Docente elaborará un (1) Listado Único de Orden de Mérito (L.U.O.M.) de los postulantes inscriptos para el Acto de Ofrecimiento.-

ARTICULO 7º.- Efectivizado el ofrecimiento del cargo, el concursante que aceptare la designación tomará posesión en sus funciones en fecha a establecer por la Dirección de Educación Técnico Profesional.-

M. Sc. Ing. Miriam Serrano

Ministra de Educación

RESOLUCION Nº 1799-ISPTyV/2019.-

EXPTE. Nº 0516-0085/2012.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2019.-

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PUBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Adjudicar en propiedad a título oneroso a favor de la Sra. QUISPE, LIDIA CLEMENTINA, DNI N° 18.247.370, el terreno fiscal individualizado como Lote N° 4, Manzana N° 571, Padrón A-75271, Matricula A-66389, ubicado en el Barrio Alto Comedero (Sector B-3) de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, por los motivos expuestos en los considerando.‑

ARTICULO 2°.- Determinar que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a la suma de PESOS CIENTO VEINTISÉIS MIL ($126.000), el que se vende a plazo a la interesada, en CIENTO VEINTISÉIS (126) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS MIL ($1.000), las que vencerán del 1 al 10 de cada mes, estableciendo que los saldos deudores se actualizarán de acuerdo a lo previsto por Resolución N° 962-ISPTyV/2018, de conformidad a lo normado por el Art. 12 del Decreto N° 5801-ISPTyV-2017.‑

ARTÍCULO 3°.- Establecer que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse efectivo a partir de la notificación de la presente a la interesada, a través de los sistemas de pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.‑

ARTÍCULO 4°.- Disponer que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO (4) alternativas hará incurrir en mora a la deudora, y producirá la caducidad de la financiación otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por la adjudicataria, o en el supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se fija en el art. 5° de la presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del Decreto N° 5801-ISPTyV./2017.‑

ARTÍCULO 5°.- Facultar a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la Provincia, para que una vez pagada la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de dominio a favor de la adjudicataria, con hipoteca en primer grado a favor del Estado Provincial por el saldo de la deuda.‑

ARTÍCULO 6°.- Dejar establecido que la adjudicataria se encuentra excluida, junto con su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas que requieran la utilización del terreno.‑

ARTICULO 7º.- Prohibir a la adjudicataria transferir o disponer del terreno fiscal objeto de la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley Nº 3169/74 y en el art. 20 del Decreto Nº 5801-ISPTyV/2017.-

ARTICULO 8º.- Previa toma de Razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o Colegio de Escribanos, Dirección de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas y Dirección de Regularización Dominial, cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.-

C.P.N. Jorge Raúl Rizzotti

Ministro de Infraestructura, Serv. Públicos, Tierra y Vivienda

RESOLUCION Nº 00296753-JUJ-DPISIP#MHF/2025.-

EXPTE. Nº.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2025.-

VISTO:

La Resolución N° 94- DPI-2017, la necesidad de modernizar y adoptar las nuevas tecnologías que permitan acelerar los trámites y fortalecer la gestión institucional de los expedientes iniciados y tramitados ante esta Dirección. 

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N° 94- DPI-2017 se ordenó la incorporación de discos compactos con la imagen escaneada de los planos aprobados en formato TIF. 

Que, la presentación de planos de mensura en soportes físicos como CD o DVD ha demostrado ser susceptible a daños, pérdida, deterioro y problemas de lectura, generando demoras, reprocesos e inseguridad en la custodia de la información.

Que, la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE INMUEBLES tiene como objetivo  esencial modernizar y agilizar los procesos catastrales y registrales, garantizando al mismo tiempo la seguridad jurídica y la fidelidad de los datos de los inmuebles de la provincia.

Que, la tecnología actual permite la implementación de un sistema de presentación, revisión y archivo digital de planos, lo que redunda en una mayor eficiencia, reducción de costos, integridad de los datos y un acceso más rápido y seguro a la información.
Que, es necesario normalizar los formatos digitales para la presentación de los planos, a fin de asegurar la correcta interpretación de la información técnica, su interoperabilidad con los Sistemas de Información Geográfica (GIS) y su carga precisa en el Registro Gráfico Digital.
Que, la transición hacia la administración electrónica y la desmaterialización de procedimientos se alinea con las políticas de modernización del Estado, contribuyendo a la sostenibilidad ambiental mediante la reducción progresiva del uso de recursos físicos como papel y plástico.

Que, la presente medida tiene por objeto asegurar la correcta carga de la información geométrica y alfanumérica de uno o más polígonos en el REGISTRO GRÁFICO DIGITAL, garantizando la fidelidad, integridad y seguridad de los datos presentados y garantizando una transición ordenada a la digitalización total de los trámites para la Registración de los planos de mensura.
Que, se ha elaborado el Instructivo, que establece los procedimientos, formatos y especificaciones técnicas para la implementación de la presentación digital de planos de mensura.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por art. 3 de la Ley 1817/1949

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE INMUEBLES
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “SISTEMA DE PRESENTACIÓN DIGITAL DE PLANOS DE MENSURA” para todos los trámites que documenten un acto de levantamiento parcelario, de acuerdo con los lineamientos técnicos y procedimentales detallados en el Instructivo DPI - CATASTRO I-2025- 001, que como Anexo I forma parte integrante de la presente resolución, y por los motivos expuestos en el exordio.-

ARTICULO 2º.- Dejar sin efecto la Resolución N° 94- DPI- 2017 de fecha 10/3/17 desde fecha 10 de noviembre 2025 por los motivos expuestos en el considerando.-

ARTICULO 3º.- Establecer que a partir del 10 de Noviembre 2025 no se recibirán planos en soporte físico (verb. CD, DVD o cualquier otro medio magnético) sustituyéndose en forma total por la presentación y carga de archivos digitales a  través de la página http://dpiinmuebles.ddns.net/digital/
ARTÍCULO 4º.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo que antecede, los peritos que realicen mensuras deberán estar registrados en la página web de la DPI http://dpiinmuebles.ddns.net/digital/  

ARTÍCULO 5º.- Los archivos digitales deberán presentarse en los formatos especificados en el Anexo I, pudiendo incluirse, entre otros, archivos en formato PDF para documentación final, DWG o DXF para información vectorial editable, y SHP, KML o CSV para datos geoespaciales, asegurando en todos los casos su compatibilidad con el REGISTRO GRÁFICO DIGITAL.-

ARTICULO 6º.- Déjese establecido que las observaciones que el Dpto. Catastro realice a los planos presentados, serán en soporte físico y deberán ser agregadas al expediente. -

ARTICULO 7º.- La DPI podrá rechazar técnicamente aquellas presentaciones que no se ajusten a los formatos, estándares gráficos o normativas técnicas establecidas en el Instructivo mencionado en el Artículo 1°, requiriendo al presentante la subsanación de las observaciones formuladas.-

ARTÍCULO 8º.- La Dirección Provincial de Inmuebles está facultada para dictar las disposiciones complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la efectiva implementación de lo establecido en la presente resolución.-

ARTÍCULO 9º.- Regístrese. Notifíquese a todos los Dptos. de la Dirección Provincial de Inmuebles. Publíquese en el Boletín Oficial -en forma íntegra- por un (1) día. Notifíquese al Consejo Profesional de la Agrimensura, Geología y carreras afines y al Colegio de Ingenieros de Jujuy para su conocimiento y difusión. Cumplido, archívese.-

Dra. Claudia Corbalán

Sub Directora

ANEXO I

INSTRUCTIVO DPI - CATASTRO I-2025- 001


"Presentación Digital de Planos de Mensura - ENVÍO DE ARCHIVOS - REEMPLAZO CD/DVD"
1.- ENVIO ARCHIVO DEL ARCHIVO DIGITAL

Gestión exclusiva para peritos registrados.
 Acceso con CLAVE y CONTRASEÑA 
 Página Web de la DPI http://dpiinmuebles.ddns.net/digital/
2.- ARCHIVO PARA CARGA EN EL REGISTRO GRÁFICO

Sistema de proyección según Res. 38/2025.-

En el espacio MODELO,  deberá representarse solamente el polígono ‘GEORREFERENCIADO’ de la parcela objeto de la Mensura y los polígonos resultantes de la pericia aplicada y superficies cubiertas.

Formatos admitidos:

· DXF (cad) - Hasta versión 2010
· Formato polilínea.

· Layers/capas admitidos:

· Mensura

· Divisiones

· Mejoras

· Otras capas: interferencias y auxiliares, deben estar perfectamente identificables en layers separados.

· Puntos de vinculación

· Vértices

· GIS

· Formato shp, gpkg

· Geometría admitida: polígono

· Layers/capas admitidos:

· Mensura

· Divisiones

· Mejoras

· Otras capas: interferencias y auxiliares, deben estar perfectamente identificables en layers separados.

· Puntos de vinculación

· Vértices

· KMZ (google earth)

· Geometría admitida: polígono

· Layers/capas admitidos:

· Mensura

· Divisiones

· Mejoras

· Otras capas: interferencias y auxiliares, deben estar perfectamente identificables en layers separados.

· Puntos de vinculación

· Vértices

· Deben estar guardados en el formato indicado.


3.- PLANO DIGITAL PARA VISADO TÉCNICO (para carga por TAD O PÁGINA WEB DPI)

Se continuará presentando originales para visado en formato papel hasta que se implemente la tramitación, visado y registro digital.
La lámina de presentación en ‘Espacio papel’, según normativa actual. 
Con todo lo exigido según LEY y Resoluciones vigentes.
4.- PLANILLAS DE COORDENADAS Y CÓMPUTO DE SUPERFICIES Y ÁNGULOS. 

· Formato csv , xlxs.

5.- ARCHIVOS RINEX s/normativa vigente:

· Formato comprimido (zip, rar)

· Debe estar en modo:  OBSERVABLE, NAVEGACIÓN Y GNSS.

6.- MEDIOS DE ENVÍO

· Sección Habilitada en Página web DPI

7.- FORMATO NOMBRES DE ARCHIVOS: 

· Nomenclatura archivos: Se utilizará la siguiente norma.

NÚMEROEXPEDIENTE_PERITO_FECHAVERSIONARCHIVO_NroRevision
Ejemplo: 
· 516-986-25_MARIANI_20250612_REV 00 (Para revisión inicial)
· 516-986-25_MARIANI_20250708_REV 01 (2° revisión) y correlativo según presentación.
· 516-986-25_MARIANI_20250712_REV PF (Exclusivo para presentación final)
Esta etapa prevé el reemplazo del CD/DVD, como medio de intercambio y presentación del archivo digital.
NOTA: SE EVALUARÁN AL MOMENTO DEL INGRESO FÍSICO DEL EXPEDIENTE POR MESA DE ENTRADAS CATASTRO, Y DISTRIBUIDO AL ÁREA CORRESPONDIENTE.
RESOLUCION Nº 615-AGPJ-2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 OCT. 2025.-

VISTO: 

El Expediente Nº 800-643-2025. Caratulado: “AUDITORIA GENERAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY- SOLICITUD DE MODIFICACION DEL ANEXO I, APARTADO 3.3 DE LA RESOLUCION Nº 236-AGPJ-2025”; y;

CONSIDERANDO: 

Que, el Cr. Carlos Romeo Alfonso -Auditor General de la Comisión de Control I, solicita se considere la modificación del apartado 3.3 del Anexo I de la Resolución Nº 236-AGPJ-2025, en virtud de la necesidad de adecuar el procedimiento vigente a la nueva operatoria del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) en lo que respecta a la utilización de la funcionalidad “Tramitación Conjunta”.-

La modificación propuesta tiene por objeto optimizar los circuitos de remisión y recepción documental entre las Unidades de Organización (UDO) y la Auditoría General, mejorando la trazabilidad, la eficiencia del control y la interoperabilidad de los expedientes vinculados.-

En consecuencia, se solicita que el apartado 3.3 del Anexo I de la Resolución mencionada sea reemplazado por el siguiente texto:

“3.3. Tramitación Conjunta”

1. Cuando un mismo organismo deba remitir a la Auditoría General de la Provincia documentación correspondiente a distintos expedientes relacionados entre sí (por ejemplo, rendiciones, facturaciones o remuneraciones), deberá utilizar la funcionalidad de “Tramitación Conjunta” del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

2. El usuario UDO deberá iniciar un nuevo expediente electrónico -por ejemplo, “AGPJ0001 -Remuneraciones”- y, como primer paso, cambiar el estado del expediente a “TRAMITACIÓN”. Dentro del cuerpo del expediente, deberá seleccionar la pestaña “Tramitación Conjunta”.

3. En dicha pestaña, el usuario deberá incorporar los números de los expedientes que desea vincular, ingresándolos uno por uno, y luego confirmar la tramitación conjunta mediante la opción correspondiente.

4. Una vez confirmada la vinculación, el usuario deberá realizar el pase del expediente consolidado a la Auditoría General de la Provincia (AGPJ) a través del módulo EE (Expediente Electrónico), según la Comisión de Control correspondiente.

5. El usuario AGPJ recibirá el expediente consolidado y podrá visualizar los expedientes vinculados ingresando a la pestaña “Tramitación Conjunta”. Desde allí podrá acceder al cuerpo de cada expediente y descargar toda la documentación consolidada.

6. Toda documentación agregada por la AGPJ se replicará automáticamente en cada expediente que integre la tramitación conjunta, lo mismo que los pases efectuados.-

Que, en Reunión del Colegio de Auditores en fecha 22 de Octubre de 2025 los Sres. Dr. WALTER BASILIO BARRIONUEVO -Presidente-; Cr. CARLOS ROMEO ALFONSO -Auditor General de la Comisión de Control I-; Dra. NORA MILLONE JUNCOS -Auditora General  de la Comisión de Control  II-; Cr. FELIPE JAVIER ALBORNOZ -Auditor General de la Comisión de  Control III-; Dra. MARIANA LEONOR BERNAL -Auditora General  de la Comisión de Control  IV- y Dr. JUAN FRANCISCO BURGOS -Auditor General  de  la Comisión de Control VI-; a fin de optimizar los circuitos de remisión y recepción documental entre las Unidades de Organización y esta Auditoría, acuerdan en la necesidad de reemplazar el Apartado 3.3 del Anexo I de la citada Resolución.-
Por ello y en uso de sus atribuciones;
EL COLEGIO DE AUDITORES DE LA PROVINCIA DE JUJUY
RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Reemplazar el Apartado 3.3 del Anexo I -Procedimiento de Gestión de Expedientes en GDE en la Auditoria General de la Provincia de Jujuy- de la Resolución Nº 236-AGPJ-2025, quedando redactado de la siguiente manera:  

 “3.3. Tramitación Conjunta”

1. Cuando un mismo organismo deba remitir a la Auditoría General de la Provincia documentación correspondiente a distintos expedientes relacionados entre sí (por ejemplo, rendiciones, facturaciones o remuneraciones), deberá utilizar la funcionalidad de “Tramitación Conjunta” del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE).

2. El usuario UDO deberá iniciar un nuevo expediente electrónico- por ejemplo, “AGPJ0001- Remuneraciones”- y, como primer paso, cambiar el estado del expediente a “TRAMITACIÓN”. Dentro del cuerpo del expediente, deberá seleccionar la pestaña “Tramitación Conjunta”.

3. En dicha pestaña, el usuario deberá incorporar los números de los expedientes que desea vincular, ingresándolos uno por uno, y luego confirmar la tramitación conjunta mediante la opción correspondiente.

4. Una vez confirmada la vinculación, el usuario deberá realizar el pase del expediente consolidado a la Auditoría General de la Provincia (AGPJ) a través del módulo EE (Expediente Electrónico), según la Comisión de Control correspondiente.

5. El usuario AGPJ recibirá el expediente consolidado y podrá visualizar los expedientes vinculados ingresando a la pestaña “Tramitación Conjunta”. Desde allí podrá acceder al cuerpo de cada expediente y descargar toda la documentación consolidada.

6. Toda documentación agregada por la AGPJ se replicará automáticamente en cada expediente que integre la tramitación conjunta, lo mismo que los pases efectuados.

ARTÍCULO 2º: Remítase copia a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia.-

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE por un (1) día en el Boletín Oficial y NOTIFÍQUESE. REGISTRESE.-
Se deja constancia que el Cr. Felipe Javier Albornoz- Auditor General de la Comisión de Control III, no suscribe la presente Resolución por encontrarse en Usufructo de Licencia.- Fdo. Dra. Noemí H. Fernández- Secretaria de Actuación, 29 de Octubre de 2025.- 

Dr. Walter B. Barrionuevo

Presidente

12 NOV. LIQ. Nº 42000 $1.600,00.-

RESOLUCION Nº 428-E-JUJ-SCA#MA/2025.-

SAN SALVADOR DE JUJUY, 6 OCT. 2025.-

Referencia: RESOLUCION DE AUSENCIA DE IMPACTO AMBIENTAL SIGNIFICATIVO- Repotenciación de Estación Transformadora 132/33/13.2 kV- Ledesma, Libertador Gral. San Martín, Dpto. Ledesma,” iniciado por la Empresa EJESA.-

VISTO:

El Expediente N° EX-2025-195045-JUJ-SCA#MA, caratulado “Solicitud de Clasificación Ambiental para proyecto Repotenciación de Estación Transformadora 132/33/13.2 kV- Ledesma, Libertador Gral. San Martín, Dpto. Ledesma.”, iniciado por la Empresa EJESA.-

La Ley Provincial Nº 5063 “General del Medio Ambiente” y sus Decretos Reglamentarios Nº 5980/06 “Evaluación de Impacto Ambiental y Normas Técnicas de Calidad Ambiental para la protección de la Atmósfera, de las Aguas y del Suelo”, su modificatorio Nº 9067/07, N° 5606/02 “De las Infracciones y Sanciones”, la Resolución N° 212/2007- S.M.A. y R.N., la Ley N° 6442 Impositiva de la Provincia de Jujuy, La Ley Procesal Administrativa de la Provincia de Jujuy N° 1886, la Ley N° 5875 Orgánica del Poder Ejecutivo, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 3° del D.R. N° 5980/06 “Se entiende como Proyecto a la propuesta debidamente documentada de obras y/o actividades a desarrollar en determinado tiempo y lugar…” y continúa “(…) Sus etapas son a) Idea, pre factibilidad, factibilidad y diseño; b) Construcción, ejecución o materialización; c) Operación o funcionamiento de las obras o instalaciones, d) Clausura o desmantelamiento; e) Post clausura”.-

Que, la Ley General del Ambiente N° 5063 de la Provincia de Jujuy prevé la Evaluación de Impacto Ambiental como un instrumento destinado a identificar, interpretar, prevenir o disminuir los impactos sobre el ambiente de los proyectos de obra o actividades públicas o privadas.-

Que, el Artículo 2° del Decreto 9067/07, modificatorio del Artículo 5° del Decreto 5980/06, dispone que previamente a cualquier otro trámite, los responsables de los proyectos de obras o actividades incluidos en los Anexos I y II del D.R. N° 5980/06 deberán presentar ante la Autoridad Operativa Provincial una Solicitud de Factibilidad Ambiental (S.F.A.).-

Que, asimismo, dicho artículo dispone que recibida la S.F.A. esta Autoridad Ambiental deberá disponer por acto administrativo, y de corresponder, la excepción del proyecto y/o actividad en el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental y emita una declaración de Ausencia de Impacto Ambiental Significativo.-

Que, mediante el correo electrónico oficial de este Organismo, de fecha 25 de agosto de 2025, el Sr. Eduardo Romano, en carácter de gerente técnico de la empresa, solicitó la Factibilidad Ambiental para el proyecto denominado “Repotenciación de Estación Transformadora 132/33/13.2 kV- Ledesma, Libertador Gral. San Martín, Dpto. Ledesma.”, a emplazarse en la Estación Transformadora de dicha localidad.-

Que, de la documentación presentada mediante la referida nota surge que el objetivo es ampliar la potencia actual de la Estación Transformadora.-

Que, de la memoria técnica presentada surge que, por la magnitud de las obras en cuestión, no se espera ocurran impactos ambientales negativos de significación, pudiendo mitigarse aplicando medidas correspondientes.-

Que, el Área Técnica de la Dirección de Evaluación Ambiental y Fiscalización evaluó la documentación remitida, la cual cumple satisfactoriamente con los requisitos establecidos por esta Secretaría, y que por todo lo expuesto, no encuentra impedimentos al proyecto, y que por las características del mismo sugiere otorgar Ausencia de Impacto Ambiental Significativo para el proyecto “Repotenciación de Estación Transformadora 132/33/13.2 kV- Ledesma, Libertador Gral. San Martín, Dpto. Ledesma” en los términos del DR Nº 9067/07, Art. Nº 2, inciso b), sin perjuicio de cumplir con lo solicitado en la presente.-

Que, tomando intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos de las actuaciones obrantes en el expediente administrativo, emite opinión de competencia no encontrando impedimentos del tipo legal.-

Que, la Ley N° 6442 Impositiva de la Provincia de Jujuy, en su Art. 11°, ítem C-1 fija parámetros para la determinación de los montos en concepto de tasa retributiva por el servicio de evaluación de impacto ambiental,

Por ello;

EL SECRETARIO DE CALIDAD AMBIENTAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declarar la Ausencia de Impacto Ambiental Significativo al proyecto “Repotenciación de Estación Transformadora 132/33/13.2 kV- Ledesma, Libertador Gral. San Martín, Dpto. Ledesma.”, iniciado por la empresa EJESA, a ubicarse dentro de la ET-Ledesma, por los motivos expuestos en el exordio, exceptuando al proponente de cumplir con el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental previsto en los Decretos 5980/06 y su modificatorio 9067/07.-

ARTICULO 2º: La empresa deberá presentar ante este Organismo lo siguiente: *Certificados de equipos con ausencia de PCB’s. *Mediciones de campos electromagnéticos durante la etapa operativa. *Plan de cierre, clausura o desmantelamiento.-

ARTICULO 3°: La Presente Resolución deberá ser publicada a cargo del proponente por una (1) vez en el Boletín Oficial de la Provincia (Art. 2º DR 9067/07). Luego, deberá presentar una copia de dicha publicación ante esta Secretaría.-

ARTICULO 4º: Fíjese como tasa retributiva por el servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, el monto equivalente a SETENTA Y CINCO (75) LITROS DE NAFTA ESPECIAL SIN PLOMO, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 6442 “Impositiva de la provincia de Jujuy”. Dicha suma será abonada en Tesorería del Ministerio de Ambiente e ingresada como partida diferenciada a la Cuenta Corriente Nº 3-200-0941007656-8, denominada Secretaría de Calidad Ambiental, cargo Banco Macro, San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 5°: La Secretaría de Calidad Ambiental se reserva el derecho de solicitar los monitoreos y/o informes y de realizar las inspecciones que considere necesarias en el ejercicio de su poder de policía ambiental durante el desarrollo de la obra.-

ARTICULO 6°: Las disposiciones de la presente Resolución no eximen a la Administrada por la producción de alguna contingencia y/o por la responsabilidad administrativa, penal, civil por cualquier daño o perjuicio que las actividades inherentes a la obra pudieran ocasionar al medio ambiente y/o a la vida, salud e integridad física de la población en general.-

ARTICULO 7°: El incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución, dará lugar a que esta Secretaría aplique los procedimientos legales correspondientes estipulados en el D. R. Nº 5006/02 “De las infracciones y Sanciones” de la Ley Provincial Nº 5063.-

ARTICULO 8°: Firmado, regístrese por Despacho de esta Secretaría. Notifíquese a la empresa EJESA, el Municipio de Libertador General San Martín, a la Dirección de Evaluación Ambiental y Fiscalización, y a la Dirección General de Administración (DGA) del Ministerio de Ambiente. Cumplido, archívese.-

Gastón Nicolás Chingolani

Secretario

12 NOV. LIQ. Nº 41990 $1.600,00.-


MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY.- 

DECRETO Nº 2755.25.040.-

EXPEDIENTE N° 16 -19230 -2025 -1 .-

San Salvador de Jujuy, 06 NOV. 2025.- 

VISTO:

La Ordenanza N° 8074/2024, mediante la cual se establece el Cuadro Tarifario del Sistema de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de San Salvador de Jujuy; y

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 3° de la Ordenanza N° 8074/2024 establece que a partir del 01 de Enero de 2025, el cuadro tarifario del Sistema de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la Ciudad de San Salvador de Jujuy se actualizará de manera bimestral, siendo la primera actualización en el mes de Enero de 2025;

Que, el Artículo 4° de la Ordenanza N° 8074/20249 establece que el porcentaje variación de la tarifa se determinará en base a una fórmula de redeterminación, y en consonancia a ello el Artículo 7° determina los parámetros de referencia de cada monomio de la fórmula polinómicas establecida en el Artículo 4°;

Que, a fs. 2 obra informe de propuesta de actualización tarifaria, elaborado por la Dirección de Fiscalización de Transporte, donde el coeficiente porcentual de ajuste es del 3,1646%. Asimismo, expresa que la tarifa vigente, para el pasaje general, es de Pesos Un Mil Ciento Treinta y Dos con Diecisiete Centavos ($ 1.132,17), por lo que al aplicar el ajuste del 3,1646%, la nueva tarifa a ser considerada por la autoridad de aplicación es de Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Siete Con Noventa y Nueve Centavos ($ 1.167,99);

Que, la Secretaría de Servicios Públicos, en orden a la normativa establecida, el informe elevado por la Dirección de Fiscalización y Transporte y los cálculos allí asentados conforme la ecuación polinómica de actualización, solicita se proceda a la emisión del

correspondiente dispositivo legal de actualización de la tarifa del transporte público de pasajeros, con el coeficiente porcentual de ajuste del 3,1646%, por lo que la nueva tarifa será de Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Siete Con Noventa y Nueve Centavos ($ 1.167,99), la que comenzará a regir a partir de fecha 10 de Noviembre de 2025;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal:

EL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY

A CARGO DE INTENDENCIA MUNICIPAL

DECRETA:

ARTICULO 1°.- A partir del día 10 de Noviembre de 2025, dispóngase un incremento del 3,1646%, de la actualización tarifaria del Sistema de Transporte Público Colectivo de Pasajeros, en conformidad a la Ordenanza N° 8074/2024, por lo que la nueva tarifa queda establecida en la suma de Pesos Un Mil Ciento Sesenta y Siete Con Noventa y Nueve Centavos ($ 1.167,99).-

ARTICULO 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial Digital Municipal y pase a sus efectos a la Dirección General de Tránsito y Transporte, Dirección General de Rentas, Coordinación General de Comunicación, Secretaría de Servicios Públicos, remitiéndose nota del presente dispositivo legal al Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

Dr. Jorge Lisandro Aguiar 

Presidente de Concejo Deliberante 

de la Ciudad de San Salvador de Jujuy

a/c de Intendencia Municipal 


JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO MUNICIPAL “ALTERNATIVA JUJEÑA”

En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 7 días del mes de noviembre de 2025, siendo las 9 horas, los integrantes de la Junta Electoral del Partido Municipal “ALTERNATIVA JUJEÑA”, resuelven:

VISTO:

Que se dispuso la convocatoria a elecciones internas partidarias para el día 9 de noviembre de 2025, para la renovación de autoridades partidarias, conforme al Cronograma Electoral aprobado por la Junta Promotora y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia los días 1, 3 y 6 de octubre de 2025, conforme lo exige la legislación vigente.

CONSIDERANDO:

Que se ha exhibido el padrón electoral de afiliados sin observaciones y con la incorporación de las altas comunicadas por el Tribunal Electoral de la Provincia de Jujuy.-

Que dentro del plazo previsto por el Cronograma Electoral se ha presentado solo una (1) lista, denominada LISTA VIOLETA- “ALTERNATIVA JUJEÑA”, acompañando nómina completa de candidatos y planilla de avales conforme a la Carta Orgánica del partido.-

Que no se presentó ninguna otra lista alternativa.-

Que, conforme al artículo 64 y concordantes de la Carta Orgánica del Partido, cuando se oficializa una única lista y no existen impugnaciones dentro del plazo, la Junta Electoral puede prescindir del acto electoral y proceder a la proclamación de las autoridades partidarias.-

Que ha vencido el plazo para impugnaciones sin haberse presentado observación alguna.

Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Carta Orgánica del Partido Municipal “ALTERNATIVA JUJEÑA”,

LA JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO MUNICIPAL “ALTERNATIVA JUJEÑA”

RESUELVE:

Artículo 1º) Proclamar ganadora a la LISTA VIOLETA- “ALTERNATIVA JUJEÑA”, con número de identificación “01”.-

Artículo 2º) Proclamar como nuevas autoridades del Partido Municipal “ALTERNATIVA JUJEÑA” a los integrantes de la Lista VIOLETA, quienes asumirán sus cargos según el siguiente detalle: AUTORIDADES DEL CONGRESO: Presidente José Zacarias Ríos DNI 18.854.226, Vicepresidente Elizabeth Raquel Tolaba DNI 24.467.002, Secretario General Rodolfo Normando Segovia DNI 14.787.721, Secretaria de Actas Yesica Vanesa Díaz DNI 34.972.573, Secretario Suplente 1 Jonathan Ezequiel Castel DNI 35.933.492 y Secretaria Suplente 2 Abril Roció Leonela Figueroa DNI 41.901.720. CONSEJO PARTIDARIO: Presidente Sergio Oscar Zerpa DNI 17.402.327, Secretaria General de Actas Melisa Judith Tolaba DNI 30.541.601, Tesorero Héctor Raúl Sivila DNI 14.089.175 y Secretaria de Prensa Lourdes Cecilia Molina DNI 13.284.500. DELEGADOS DEL CONGRESO PARTIDARIO. Delegado Titulares: María Isabel Lazarte DNI 21.322.956, Rubén Oscar Fajardo DNI 24.324.695, Paula Andrea Rivero DNI 28.784.408, Federico Martín Chávez DNI 28.998.502, Fabiana Noemí Alemán DNI 22.777.227, Juan Carlos Rivero DNI 26.309.552, Liliana Elizabeth Zerpa DNI 17.661.432, Walter Jesús Antonio Cayo DNI 37.730.618, Mónica Lucia Gerez DNI 14.924.041 y Gabriel Máximo Paniagua DNI 11.935.724. Delegados Suplentes: Anatolia Zarate DNI 24.466.478, Hugo Miguel Ángel Zerpa DNI 24.101.277, Gladis Mariana Mamani DNI 23.430.368, Nelson Saul Ugarte DNI 18.156.903 y Claudia Fabiola Frías DNI 24.324.560.-

Artículo 3º) Comuníquese la presente al Tribunal Electoral de la Provincia de Jujuy, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.- “La presente actuación se labra en Actas Móviles, en virtud de que los libros de actas del Partido, si bien existen, no se encuentran actualmente a disposición de esta Junta. Una vez regularizada la disponibilidad de los mismos, la presente será transcripta íntegramente en el libro correspondiente.” JUNTA ELECTORAL. Fdo. Ricardo Napoleón Segovia- D.N.I. 13.729.488; Laura de los Ángeles Garzón- D.N.I. 36.710.080; Héctor Franco Ríos- D.N.I. 34.912.867.- 

12/14/17 NOV. LIQ. Nº 42001 $8.700,00.-


Gobierno de la Provincia de Jujuy

AGUA POTABLE DE JUJUY S.E.-
Tipo de Contratación: LICITACION PUBLICA Nº 05/2025.-

Objeto: “Adquisición de Productos Químicos 800 TN de Policloruro de Aluminio Liquido (PAC) para Plantas Potabilizadoras”.-

Expte. N° 622-57/2025.-

Fecha y Hora de Apertura: 16/12/2025- Hs 11:00.-

Valor del Pliego: $120.000 +IVA.

Consulta y Compra de Pliegos: http://aguapotablejujuy.com/licitaciones/ o en Oficina Central Agua Potable de Jujuy- Alvear Nº 941- San Salvador de Jujuy Box Atención al Público, o al mail compras_apsj@aguapotablejujuy.com.ar.- Las ofertas se admitirán hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura del acto y deben ser presentadas únicamente en la Oficina Central.-

Apertura de Sobres: Los sobres se abrirán en Oficina Central Agua Potable de Jujuy- Alvear Nº 941- San Salvador de Jujuy (C.P 4600) en la fecha y horario fijados por la empresa estatal.-

03/05/07/10/12 NOV. LIQ. N° 41907 $9.000,00.-


El Consejo Directivo del COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY convoca a los asociados a Asamblea Ordinaria a llevarse a cabo el día 26 de noviembre de 2025 a horas 19,30 en la sede social sita en calle Dávila esquina Aráoz de esta para tratar el siguiente orden del día: 1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.- 2.- Consideración y aprobación de memoria, inventario, balance general y cuenta de resultado del ejercicio cerrado el 31 de Agosto de 2025.- 3.- Informe General al día de la fecha.- 4.- Designación de 2 asociados para firmar el Acta.- 5.- Proclamación de lista ganadora del acto eleccionario.- La documentación como así también copia de Balance se encontrará a disposición de los asociados diez días antes de la Asamblea. La Asamblea funcionará válidamente a la hora fijada con la presencia de más de la mitad de los martilleros inscriptos en la matrícula y 1 (una) hora de espera sesionará válidamente con los martilleros colegiados que se encuentren presentes. Para participar en la Asamblea deberá encontrarse al día con sus obligaciones de tesorería (art. 118, Ley 4152/85).- Fdo. Carlos Alberto Vaca Petrelli- Presidente.-

07/12 NOV. LIQ. Nº 41936 $2.600,00.-

ELECCIONES para la renovación total de autoridades del COLEGIO DE MARTILLEROS DE JUJUY, el día 26 de Noviembre del 2025 de 15 a 18,00 hs.- Fecha de presentación de listas hasta el 14 de Noviembre de 2025 de 17 a 20hs.- Exhibición de las mismas 17 y 18 de Noviembre de  2025 de 17 a 20 hs.- Periodo de impugnaciones y tachas hasta el 19 de Noviembre del 2025 de 17 a 20hs.- Oficialización de listas 20 de Noviembre de 2025 hs 20,00.- Los padrones se encontrarán en exhibición en sede del Colegio de Martilleros. Se informa que para ser elector se requiere de un año de antigüedad como matriculado de esta institución. Para ser postulado en cargo directivo se necesita dos años de antigüedad y no registrar deudas pendientes.- Fdo. Carlos Alberto Vaca Petrelli- Presidente.-

07/12 NOV. LIQ. Nº 41937 $2.600,00.-

ACTA DE ASAMBLEA Nº 65. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 1 días del mes de julio de 2025 a horas 20 pm., en Independencia 219, sede social de PUNA METALS S.A. CUIT 30711931135, se encuentra AJAX RESOURCES PLC, sociedad inglesa Nº 13467546, representada en este acto por la Dra. LEONOR PALOMARES D.N.I. 28.073.581, matrícula provincial 2036 , facultada para este acto conforme Poder General y Especial realizado por Escribano HASIB HERON en fecha 18 de junio de 2025, Certificado Numero V70248.1 Notario Publico 6 Lower Grosvenor Place Londres, SW1W0EN hasib@notary.co.uk, el cual se encuentra debidamente traducido y legalizado; en su calidad de accionista de PUNA METALS S.A. que representa el cien por ciento (100%) de las acciones del capital social de la sociedad;  en asamblea UNANIME resuelve: PRIMERO: ELECCION Y DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES. Que; de conformidad a lo previsto por el artículo DECIMO del actual Estatuto Social de PUNA METALS S.A., se resuelve que el DIRECTORIO sea PLURAL, compuesto por TRES DIRECTORES TITULARES Y un DIRECTOR SUPLENTE; cuyo mandatos tendrán una duración de tres ejercicios desde la presente designación. En cumplimiento de lo dispuesto se resuelve DESIGNAR a los Señores: 1.- DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: EDUARDO WILFREDO MARQUINA Documento Nacional de Identidad Argentino 16.194.639, CUIT  20161946398 , mayor de edad, argentino, divorciado, nacido en la Ciudad de Buenos Aires, en fecha 28-05-1963, de profesión geólogo, con domicilio real en Las Espuelas 1312 del Barrio Bajo La Viña, ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina ,quién constituye domicilio electrónico en ewmarquina@gmail.com y domicilio especial en Las Espuelas 1312 del Barrio Bajo La Viña, ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, y quién declara bajo juramento no encontrarse abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta. 2.- DIRECTOR TITULAR: IPPOLITO INGO CATTANEO DELLA VOLTA CATTANEO ADORNO Pasaporte Británico Nº 122878890, , mayor de edad, nacido en Milán, en fecha 30 de junio de 1994, de nacionalidad inglesa e italiana, soltero, de profesión empresario, con domicilio real en Via Giulio Vicari 4, 6900, Suiza, quién constituye domicilio electrónico en ippolito.cattaneo@ajaxresources.com  y quién constituye domicilio especial en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina y declara bajo juramento no encontrarse abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta. 3.- DIRECTOR TITULAR: ANDREA CATTANEO DELLA VOLTA CATTANEO ADORNO Pasaporte Italiano Nº YB7368153, , mayor de edad, nacido en Genova, en fecha 26 de marzo de 1956, de nacionalidad italiana, separado, de profesión empresario, con domicilio real en Vía Garibaldi 10, Genova, 16124, quién constituye domicilio electrónico en andrea.cattaneo@zenithenergy.ca , quién constituye domicilio especial en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y declara bajo juramento no encontrarse abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta. 4.- DIRECTOR SUPLENTE:  LEONOR PALOMARES, Documento Nacional de Identidad Argentino Nº 28073581, CUIT, 27-28073581-2,  argentina, nacida el 16-08-1980 en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, mayor de edad, de profesión abogada, casada, con domicilio real en  calle El Yaravi 669 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, quién constituye domicilio especial en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina , quién constituye domicilio electrónico en leonorpalomares@yahoo.com.ar y declara bajo juramento no encontrarse abarcada ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta. REPRESENTACIÓN LEGAL DEL DIRECTORIO Y FUNCIONAMIENTO: El presidente del Directorio ejercerá la representación legal de la sociedad previa resolución conjunta por vía electrónica (email) con al menos uno de los otros Directores Titulares; quiénes de esta forma garantizarán una administración organizada y ordenada. Lo resuelto y a requerimiento de éstos, será asentado en Acta de Directorio por LEONOR PALOMARES la Directora Suplente. RATIFICACIÓN E INSTRUCCIÓN DE CIERTOS ACTOS: Se deja constancia que se ratifica expresamente todos aquellos actos de gestión realizados por la CPN ELEONORA CARAMÉS STORNINI hasta la actual designación; como así también se la autoriza a gestionar el ingreso de divisas y proceder a la liquidación de pagos que se le instruyan electrónicamente mientras se encuentre prestando servicios de asesoría contable para la empresa. SEGUNDO: CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESCRIPTA POR EL ART. 234 INC. 1 DE LA LEY 19550 AL 31/12/2024, APROBACIÓN DE ESTADOS CONTABLES. Conforme a lo previsto por el artículo N° 234 inciso 1  de la Ley De Sociedades Comerciales se resuelve aprobar el Balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo y Estado de Evolución del Patrimonio Neto, junto a sus notas, anexos y memoria; los que con anterioridad suficiente han sido puestos a disposición del accionista y quien unánimemente concuerda con aprobar la totalidad de la documentación contable al 31/12/2024.- TERCERO: APROBACIÓN DE GESTIÓN EJERCICIO VENCIDO AL 31/12/2024. Que, estando conforme con el desenvolvimiento de la CPN ELEONORA CARAMÉS STORNINI, se aprueba su gestión y desenvolvimiento como Directora y Presidente del Directorio durante el ejercicio vencido al 31/12/2024 sin observación alguna. CUARTO: Se faculta a la Dra. LEONOR PALOMARES, DNI 28073581 a realizar los trámites necesarios para la correspondiente inscripción en la Dirección Provincial de Sociedades de la Provincia de Jujuy.- Sin más, se da por finalizada la presente asamblea unánime de accionistas, firmándose para constancia previa lectura de la misma.- I.- ACEPTACIÓN FORMAL DE CARGOS, CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS ELECTRONICO Y ESPECIAL, DECLARACIÓN JURADA: 1.- EDUARDO WILFREDO MARQUINA Documento Nacional de Identidad Argentino 16.194.639, CUIT  20161946398 , mayor de edad, argentino, divorciado, nacido en la Ciudad de Buenos Aires, en fecha 28-05-1963, de profesión geólogo, con domicilio real en Las Espuelas 1312 del Barrio Bajo La Viña, ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina , acepto formalmente el cargo de Director Titular y Presidente del Directorio de la empresa PUNA METALS S.A., constituyo domicilio electrónico en ewmarquina@gmail.com y domicilio especial en Las Espuelas 1312 del Barrio Bajo La Viña, ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, y DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta. 2.- IPPOLITO INGO CATTANEO DELLA VOLTA CATTANEO ADORNO Pasaporte Británico Nº 122878890, , mayor de edad, nacido en Milán, en fecha 30 de junio de 1994, de nacionalidad inglesa e italiana, soltero, de profesión empresario, con domicilio real en Vía Giulio Vicari 4, 6900, Suiza, acepto formalmente el cargo de Director Titular del Directorio de la empresa PUNA METALS S.A., CONSTITUYO DOMICILIO ELECTRÓNICO en ippolito.cattaneo@ajaxresources.com, CONSTITUYO DOMICILIO ESPECIAL en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina y DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta.- Se deja constancia que remitió electrónicamente aceptación formal con firma debidamente certificada.- Y original de aceptación y declaración jurada con firma certificada y apostillada, 17/07/2025.- 3.- ANDREA CATTANEO DELLA VOLTA CATTANEO ADORNO Pasaporte Italiano Nº YB7368153, mayor de edad, nacido en Genova, en fecha 26 de marzo de 1956, de nacionalidad italiana, separado, de profesión empresario, con domicilio real en Vía Garibaldi 10, Genova, 16124,  acepto formalmente el cargo de Director Titular de la empresa PUNA METALS S.A., CONSTITUYO DOMICILIO ELECTRÓNICO EN andrea.cattaneo@zenithenergy.ca, CONSTITUYO DOMICILIO ESPECIAL en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta.- Se deja constancia que remitió electrónicamente aceptación formal con firma debidamente certificada y original de fecha 18/07/2025 con firma certificada y apostillada.- 4.- LEONOR PALOMARES, Documento Nacional de Identidad Argentino Nº 28073581, CUIT, 27-28073581-2, argentina, nacida el 16-08-1980 en la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, mayor de edad, de profesión abogada, casada, con domicilio real en  calle El Yaravi 669 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, acepto formalmente el cargo de Director Suplente, CONSTITUYO DOMICILIO ESPECIAL en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina, CONSTITUYO DOMICILIO ELECTRÓNICO en leonorpalomares@yahoo.com.ar y DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme abarcada ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta.- ESC. CESAR RICARDO FRIAS- TIT. REG. Nº 36- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 824-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-396/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41958 $3.100,00.-

Sr. Presidente- Directorio PUNA METALS S.A. Independencia Nº 219- S.A de Jujuy- Jujuy-Argentina.- Por la presente, en fecha 17 de julio de 2025, IPPOLITO INGO CATTANEO DELLA VOLTA ADORNO Pasaporte Británico Nº 122878890, mayor de edad, nacido en Milán, en fecha 30 de junio de 1994, de nacionalidad inglesa e italiana, soltero, de profesión empresario, con domicilio real en Vía Giulio Vicari 4, 6900, Suiza, acepto formalmente el cargo de Director Titular del Directorio de la empresa PUNA METALS S.A. CUIT 30711931135, CONSTITUYO DOMICILIO ELECTRÓNICO en ippolito.cattaneo@ajaxresources.com, CONSTITUYO DOMICILIO ESPECIAL en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Argentina y DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta.- Se deja constancia que se remite electrónicamente la presente carta con firma debidamente certificada.- ESC. CESAR RICARDO FRIAS- TIT. REG. Nº 36- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 824-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-396/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41959 $2.900,00.-

Sr. Presidente- Directorio PUNA METALS S.A. Independencia Nº 219- S.A de Jujuy- Jujuy-Argentina.- Por la presente, en fecha 18 de julio de 2025, ANDREA CATTANEO DELLA VOLTA CATTANEO ADORNO Pasaporte Italiano Nº YB7368153, mayor de edad, nacido en Genova, en fecha 26 de marzo de 1956, de nacionalidad italiana, separado, de profesión empresario, con domicilio real en Vía Garibaldi 10, Genova, 16124,  acepto formalmente el cargo de Director Titular de la empresa PUNA METALS S.A. CUIT 30711931135, CONSTITUYO DOMICILIO ELECTRÓNICO EN andrea.cattaneo@zenithenergy.ca, CONSTITUYO DOMICILIO ESPECIAL en Independencia Nº 219 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme abarcado ni por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades ni ser persona políticamente expuesta.- Se deja constancia que se remite electrónicamente la presente carta con firma debidamente certificada.- ESC. CESAR RICARDO FRIAS- TIT. REG. Nº 36- S. S. DE JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 824-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-396-2025.- 

San Salvador de Jujuy, 16 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

El Expte. Nº 301-396-2025 INICIADO POR: DRA. LEONOR PALOMARES. ASUNTO: SOLICITA INSCRIPCION: DESIGNACION DE AUTORIDADES DE “PUNA METALS S.A.” y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de  Sociedades Comerciales-Registro Publico, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de: ACTA DE ASAMBLEA Nº 65, de fecha 1 de julio de 2025; Aceptación del cargo de Director y, declaración jurada de no encontrarse abarcado mi por las incompatibilidades de la Ley General de Sociedades, ni ser persona expuesta políticamente de: IPPOLITO INGO CATTANEO DELLA VOLTA ADORNO, Pasaporte Británico Nº 122878890 y, de ANDREA CATTANEO DELLA VOLTA CATTANEO ADORNO, Pasaporte Italiano Nº YB7368153, obrantes en instrumentos certificados notarialmente y debidamente apostillados, todo obrante a fs. 08/15.-  

ARTICULO 2°: OTORGAR, una prorroga de dos meses para la presentación por parte de la sociedad PUNA METALS S.A., de la documentación que acredita el cambio de denominación y adecuación del estatuto, en cumplimiento de los requisitos de la unipersonalidad, conforme lo dispuesto en los Artículos 1º y 164º concs., y ss. De Ley Nº 19.550 Ley General de Sociedades y, lo normado por Ley 26.994, Anexo II, pto. 2.22.- 

ARTICULO 3: Diligencias a cargo de la DRA. LEONOR PALOMARES o, persona debidamente autorizada.-  

ARTICULO 4°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL P  ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41959 $2.900,00.-

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS: “ARGEA S.A.S.” En la Ciudad de San Salvador de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los diez días del mes de septiembre del año veinticinco, Alfonso Gabriel Ayarde DNI N° 39.931.063, argentino, soltero, nacido el día 06/10/1996, profesión estudiante domicilio real Calle Libertad 1010, barrio Ciudad de Nieva- San Salvador de Jujuy; José Octavio Sosa DNI N° 39.930.328, argentino, de profesión geólogo, soltero, nacido el día 11/01/1997, con domicilio real en Calle El cardenal 922- barrio Los Perales de San Salvador de Jujuy; y Juan Antonio Caccioppoli DNI N° 31.687.091, soltero, nacido el día 24/06/1985, profesión licenciado en criminalística, con domicilio real en Av. Bolivia 1947 Torre 2 Piso 1 Depto. 3- San Salvador de Jujuy, resuelven celebrar el presente contrato de Sociedad por Acciones Simplificada UNIPERSONAL, que se regirá por las disposiciones de la Ley 27.349, sus modificatorias y por las siguientes ESTIPULACIONES: PRIMERA: Denominación- Domicilio: La SOCIEDAD girará comercialmente con la denominación “ARGEA S.A.S. “, teniendo domicilio y jurisdicción en la Calle Libertad 1010- Barrio Ciudad de Nieva, San Salvador de Jujuy, pudiendo establecer agencias y/o sucursales en cualquier lugar de la República Argentina. SEGUNDA: DURACIÓN. El plazo de duración de la sociedad es de NOVENTA Y NUEVE (99) AÑOS, contados a partir de la fecha de su constitución. Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión social. TERCERA. Objeto Social. La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada a terceros, dentro o fuera del país a actividades integrales orientadas a la caracterización del territorio y sus recursos, aplicando metodologías técnicas en topografía, hidrología, estudios de suelos y medioambiente. En topografía, se ejecutan levantamientos planialtimétricos de alta precisión mediante GNSS, estaciones totales y drones, generando cartografía base, modelos digitales del terreno y control de obras civiles, mineras y agrícolas. En hidrología, se realizan aforos de caudales, monitoreos de calidad y disponibilidad de agua superficial y subterránea, caracterizaciones hidrológicas aplicadas a la planificación de riego, drenajes y evaluación de impacto hídrico. En mecánica y ciencia de suelos, se efectúa una caracterización de acuerdo a distintos parámetros, orientado a evaluaciones geotécnicas para fundaciones, taludes y caminos, así como diagnósticos de aptitud agrícola y conservación de suelos. En el ámbito ambiental, se desarrollan estudios de línea de base, monitoreos de aire, agua y suelo, evaluaciones de impacto ambiental y planes de gestión orientados a la sustentabilidad, la minería responsable y el uso eficiente de los recursos naturales en el sector agropecuario. Estas actividades se articulan con criterios de calidad técnica y enfoque interdisciplinario, aportando soporte científico y soluciones prácticas para proyectos de distinta escala. CUARTA: Capital Social. El capital social es de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000) representado por QUINCE MIL (15.000) ACCIONES, DE PESOS UN MIL ($1.000) VALOR NOMINAL cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 27.349. Las acciones escriturales corresponden a futuros aumentos de capital podrán ser ORDINARIAS o PREFERIDAS, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordarse también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocerles prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho a uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la ley 19.550 General de Sociedades, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. MORA EN LA INTEGRACIÓN: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al solo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedad 19.550. QUINTA: ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Gerencia y Representación: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socias o no, en calidad de gerentes cuyo número se indicará al tiempo de su designación. Si la administración fuese plural, los gerentes administrarán la sociedad y la representarán en la forma INDISTINTA. Duran en el cargo por un plazo indeterminado, mientras no sean removidos del mismo.- EL GERENTE podrá realizar todos los actos que sean ordinarios de ADMINISTRACIÓN, en actividades y negocios que correspondan al objeto social, sin limitación de facultades en la medida que los actos tiendan al cumplimiento de los fines sociales, para lo cual tienen suficientes facultades. SEXTA: ÓRGANO DE GOBIERNO. Reuniones de Socios. Resoluciones. Mayorías: Las citaciones a la reunión del órgano de administración y/o de accionistas, la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente. También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo caso, deberá asegurarse su recepción. Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos. Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley 27.349. Las resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes. Los administradores podrán autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social. Las resoluciones que importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de capital. Las resoluciones que no importen modificación del contrato, tales como la designación y la revocación de administradores, se adoptarán por mayoría de capital presente en la respectiva reunión. Aunque un socio representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio. Sin perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o las que resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto. Cuando la sociedad tenga socio único las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste. Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas. Los socios podrán auto convocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad. SÉPTIMA. ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN. La sociedad prescinde de la sindicatura. OCTAVA. Ejercicio Financiero. El ejercicio financiero concluye todos los 31 del mes de DICIEMBRE de cada año, debiendo en dicha fecha confeccionarse un BALANCE GENERAL, que deberá ser firmado por todos los socios, previa aprobación por la reunión de los mismos, dejándose constancia en el libro de actas, que se deberá llevar al efecto de las reuniones de los socios. Aprobado el balance, se procederá dentro del término de 30 días, a DISTRIBUIR las UTILIDADES conforme con los porcentajes de los capitales integrados por cada socio, previa deducción del cinco por ciento (5%) de las mismas en concepto de reserva legal y/o eventuales reservas especiales. En igual proporción serán soportadas las PÉRDIDAS. Mensualmente los socios podrán realizar retiros a cuenta de las futuras utilidades en la proporción de su participación. Al efecto, se realizarán balances parciales mensuales con las formalidades estipuladas en el parágrafo anterior, las que se descontarán de la distribución final. NOVENA: Transferencia de las cuotas. Las cuotas no podrán ser transferidas por los socios, salvo que la decisión de transferir las mismas surja del común acuerdo de los socios. Tal prohibición tendrá una vigencia no mayor a diez (10) años, contados a partir de la emisión. Este plazo podrá ser prorrogado por períodos adicionales no mayores de diez (10) años, siempre que la respectiva decisión se adopte por el voto favorable de la totalidad del capital social. DÉCIMA. Fallecimiento o Incapacidad de uno de los socios. En caso de fallecimiento o incapacidad de alguno de los socios, la sociedad continuará, si así lo resolviesen los socios y los herederos o representantes del socio fallecido o incapacitado. La sociedad podrá optar por incorporar a los herederos sí estos deseasen hacerlo o proceder al pago de la parte social conforme la participación societaria. DÉCIMA PRIMERA: Disolución y Liquidación: Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores, quienes, cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanente, si lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado por cada uno. DÉCIMA SEGUNDA: Fuero Aplicable: Para toda notificación, o intimación judicial o extra- judicial, los socios constituyen domicilio especial en sus respectivos domicilios reales denunciados en el comparendo, en los que serán válidas todas las que allí se hagan. Asimismo, para cualquier divergencia de alguna cuestión relacionada con el presente contrato, las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Jujuy, renunciando a toda jurisdicción o fuero que pudiera corresponderle. DÉCIMA TERCERA: De Forma: Bajo las trece cláusulas que anteceden, se deja constituida la sociedad “ARGEA S.A.S. “DISPOSICIONES TRANSITORIAS: SEDE SOCIAL: El compareciente establece la sede social en Calle Libertad 1010- Barrio Ciudad de Nieva, San Salvador, Provincia de Jujuy. SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El Señor ALFONSO AYARDE, SUSCRIBE la cantidad de CINCO MIL (5000) ACCIONES societarias de valor pesos UN MIL ($1000) cada una, por un total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). El Señor JUAN CACCIOPPOLI, SUSCRIBE la cantidad de CINCO MIL (5000) ACCIONES societarias de valor pesos UN MIL ($1000) cada una, por un total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). El Señor OCTAVIO SOSA, SUSCRIBE la cantidad de CINCO MIL (5000) ACCIONES societarias de valor pesos UN MIL ($1000) cada una, por un total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). Se deja constancia, que en este acto el capital social se INTEGRA en un cien por ciento (100%) en dinero efectivo, importe que será depositado para su correspondiente acreditación, el cual asciende a la suma de Pesos UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00). DESIGNACIÓN DE GERENTES: En este acto se designa como GERENTES TITULARES a los señores Alfonso Ayarde DNI N° 39.931.063, Juan Antonio Caccioppoli DNI N° 31.687.091 y José Octavio Sosa DNI N° 39.930.328, quienes ejercerán la REPRESENTACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la S.A.S. Los gerentes, encontrándose presentes en este acto, firman al pie ACEPTANDO los cargos que le han sido conferidos, constituyen domicilio especial en la sede social y manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que no se encuentran afectados por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentación para ocupar el cargo conferido. DECLARACIONES JURADAS - UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: Ambos gerentes, titular y suplente, manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 25246, Resolución UIE 11/2011, que las informaciones consignadas en el siguiente trámite son verdaderas y que NO SE ENCUENTRAN incluidos en los alcances de la Resolución UIF 11/2001 como personas políticamente expuestas. Asimismo, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a ese respecto, dentro de los 30 días de ocurrida, mediante una nueva declaración jurada. DECLARACION JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavada de activos y financiamiento del terrorismo, el compareciente manifiesta en carácter de declaración jurada que reviste el carácter de beneficiario final de la presente persona jurídica en un porcentaje del cien por ciento (100%). DIRECCIÓN JURADA SOBRE DOMICILIO y DE CORREO ELECTRÓNICO: Que, en carácter de declaración jurada, el socio manifiesta que la sociedad tiene domicilio y sede social en Calle Libertad 1010- Barrio Ciudad de Nieva, San Salvador de Jujuy, lugar donde funciona efectivamente el centro de dirección de administración de las actividades comerciales y que a todos los efectos comunican la siguiente dirección de correo electrónico argeaservicios@gmail.com, a donde se tomaran por validas todas las notificaciones a efectuarse a la sociedad y que correspondan por este medio. AUTORIZACIÓN: Asimismo, el compareciente confiere PODER ESPECIAL a favor de la abogada FRANCO NAHUEL BOFFANO, Matrícula profesional N° 4568, para que actuando en nombre y representación del socio fundador, en forma conjunta, separada, alternada o indistinta, realice todas las gestiones necesarias para obtener la inscripción en el Registro Público de Comercio, publicar edictos en el Boletín Oficial, presentar escritos, copias certificadas, testimonios, contestar observaciones, vistas, notificaciones, resoluciones, apelarlas, con relación a las observaciones que se formularen en el trámite de inscripción de la sociedad, pudiendo suscribir todos los instrumentos públicos y privados que fueren menester, entre ellos modificaciones del presente instrumento, agilizar trámites, imponerse de la marcha de expedientes e instarlos, aceptar, observar, consentir o apelar las resoluciones y demás actos; pagar sellados, tasas, que correspondan; solicitar recibos y cuanta documentación se le requiera para el mejor desempeño del presente mandato, como así también actuar ante el banco oficial con relación al depósito que determina el artículo 149 de la Ley 19.550, con facultad para efectuar tal depósito bancario, como así también para retirar los fondos oportunamente, retirar escritos, documentos de toda índole, títulos, formularios, copias de contratos, declaraciones juradas, y constituir domicilios especiales. Previa lectura y conformidad firman los socios fundadores y gerentes titulares, todo ante mí, doy fe.- ACT. NOT. Nº B 00954979- ESC. SONIA INGRID HIRCH- TIT. REG. Nº 99- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

RESOLUCION Nº 880-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-455/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41929 $3.700,00.-

ADENDA MODIFICATORIA DEL CONTRATO CONSTITUTIVO ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA SIMPLIFICADA “ARGEA S.A.S.”.- “ARGEA S.A.S.” En la Ciudad de San Salvador de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veinte días del mes de octubre del año veinticinco, Alfonso Gabriel Ayarde DNI N° 39.931.063, argentino, soltero, nacido el día 06/10/1996- Profesión Estudiante- domicilio real Calle Libertad 1010, Barrio Ciudad de Nieva- San Salvador de Jujuy; José Octavio Sosa DNI N° 39.930.328, argentino- Profesión Geólogo-, soltero, nacido el día 11/01/1997, con domicilio real en Calle El Cardenal 922- Barrio Los Perales de San Salvador de Jujuy; y Juan Antonio Caccioppoli DNI N° 31.687.091, soltero, nacido el día 24/06/1985, Profesión Licenciado en Criminalística, con domicilio real en Av. Bolivia 1947-Torre 2-Piso 1 Depto. 3- San Salvador de Jujuy, celebran la presente ADENDA DEL CONTRATO CONSTITUTIVO DE LA SOCIEDAD ARGEA S.A.S conforme las observaciones formuladas por la Dirección Provincial de Sociedades Comerciales respecto de la Cláusula Cuarta, Décima Primera y Disposiciones Transitorias que se regirá por las disposiciones de la Ley 27.349, sus modificatorias y por las siguientes ESTIPULACIONES: CUARTA: Capital Social. El capital social es de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000) representado por MIL QUINIENTAS (1.500) ACCIONES, DE PESOS UN MIL ($1.000) VALOR NOMINAL cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social puede ser aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 27.349. Las acciones escriturales corresponden a futuros aumentos de capital podrán ser ORDINARIAS o PREFERIDAS, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo con las condiciones de emisión. Podrá acordarse también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocerles prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho a uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la ley 19.550 General de Sociedades, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. MORA EN LA INTEGRACIÓN: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al solo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedad 19.550. DÉCIMA PRIMERA: Disolución y Liquidación La sociedad se disolverá por cualquiera de las causas previstas en la legislación vigente o por decisión de los socios adoptada conforme a las disposiciones estatutarias y legales aplicables. Producida la disolución, la liquidación será practicada por el o los administradores en funciones, salvo designación en contrario efectuada por los socios. Durante el proceso de liquidación, la sociedad conservará su personería jurídica a los efectos de concluir las operaciones pendientes, cobrar créditos, cancelar el pasivo y realizar todos los actos necesarios para liquidar su patrimonio. Una vez cancelado el pasivo y reembolsado el capital -respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas-, el remanente, si lo hubiere, se distribuirá entre los socios en proporción al capital efectivamente integrado por cada uno. Cumplidas dichas operaciones, se procederá a solicitar la cancelación de la inscripción registral y la extinción definitiva de la sociedad, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 27.349 y las normas reglamentarias aplicables. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El Señor ALFONSO GABRIEL AYARDE, SUSCRIBE la cantidad de QUINIENTAS (500) ACCIONES societarias de valor pesos UN MIL ($1000) cada una, por un total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). El Señor JUAN ANTONIO CACCIOPPOLI, SUSCRIBE la cantidad de QUINIENTAS (500) ACCIONES societarias de valor pesos UN MIL ($1000) cada una, por un total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). El Señor JOSE OCTAVIO SOSA, SUSCRIBE la cantidad de QUINIENTAS (500) ACCIONES societarias de valor pesos UN MIL ($1000) cada una, por un total de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). Se deja constancia, que en este acto el capital social se INTEGRA en un cien por ciento (100%) en dinero efectivo, importe que será depositado para su correspondiente acreditación, el cual asciende a la suma de Pesos UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00). DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR: En este acto se designa como ADMINISTRADOR TITULAR a los señores Alfonso Gabriel Ayarde DNI N° 39.931.063 y a Juan Antonio Caccioppoli DNI N° 31.687.091 quienes ejercerán la REPRESENTACIÓN LEGAL y ADMINISTRATIVA de la S.A.S; y como ADMINISTRADOR SUPLENTE al Sr. José Octavio Sosa DNI N° 39.930.328.- Los Administradores encontrándose presentes en este acto, firman al pie ACEPTANDO los cargos que le han sido conferidos, constituyen domicilio especial en la sede social y manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que no se encuentran afectados por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentación para ocupar el cargo.- DECLARACIONES JURADAS - UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: Los Administradores titulares y el suplente, manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N° 25246, Resolución UIE 11/2011, que las informaciones consignadas en el siguiente trámite son verdaderas y que NO SE ENCUENTRAN incluidos en los alcances de la Resolución UIF 11/2001 como personas políticamente expuestas. Asimismo, asumen el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a ese respecto, dentro de los 30 días de ocurrida, mediante una nueva declaración jurada. DECLARACION JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre prevención de lavada de activos y financiamiento del terrorismo, así como las disposiciones de la Dirección de Sociedades Comerciales, se deja expresa constancia de que los beneficiarios finales de la presente sociedad son las siguientes personas humanas: *Alfonso Ayarde, titular del treinta y tres coma treinta y tres por ciento (33,33 %) del capital social. *Juan Caccioppoli, titular del treinta y tres coma treinta y tres por ciento (33,33 %) del capital social. *Octavio Sosa, titular del treinta y tres coma treinta y tres por ciento (33,33 %) del capital social.- Los mencionados socios revisten el carácter de beneficiarios finales, conforme a la normativa vigente.- ACT. NOT. Nº B 00962097- ESC. SONIA INGRID HIRCH- TIT. REG. Nº 99- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 880-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-455/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41930 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD (Según Art. 157 y concordantes de la Ley General de Sociedades N.º 19.550) Yo, ALFONSO GABRIEL AYARDE, DNI N.º 39.931.063, con domicilio en la Calle Libertad 1010, Barrio Ciudad de Nieva- San Salvador de Jujuy en mi carácter de SOCIO de la sociedad “ARGEA S.A.S.”, CUIT en trámite, declaro bajo juramento que: No me encuentro comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas por el artículo 264 de la Ley General de Sociedades N.º 19.550 y concordantes. No estoy inhabilitado para ejercer el comercio ni para desempeñar cargos directivos o representativos en sociedades comerciales. No he sido condenado ni procesado por delitos dolosos que impidan el ejercicio de la actividad empresarial. Asumo plena responsabilidad por la veracidad de la presente declaración. En prueba de conformidad, firmo la presente en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los ___ días del mes de _____de 2025. Firma: Aclaración: Alfonso Ayarde. DNI Nº 39931063.- ACT. NOT. Nº B 00962102- ESC. SONIA INGRID HIRCH- TIT. REG. Nº 99- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 880-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-455/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41932 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD (Según Art. 157 y concordantes de la Ley General de Sociedades N.º 19.550) Yo, JOSÉ OCTAVIO SOSA, DNI N.º 39.930.328, con domicilio en la Calle El Cardenal 922- Barrio Los Perales de San Salvador de Jujuy en mi carácter de SOCIO de la sociedad “ARGEA S.A.S.”, CUIT en trámite, declaro bajo juramento que: No me encuentro comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas por el artículo 264 de la Ley General de Sociedades N.º 19.550 y concordantes. No estoy inhabilitado para ejercer el comercio ni para desempeñar cargos directivos o representativos en sociedades comerciales. No he sido condenado ni procesado por delitos dolosos que impidan el ejercicio de la actividad empresarial. Asumo plena responsabilidad por la veracidad de la presente declaración. En prueba de conformidad, firmo la presente en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los ___ días del mes de _____de 2025. Firma: Aclaración: Jose Octavio Sosa. DNI Nº: 39930328.- ACT. NOT. Nº B 00962106- ESC. ESC. SONIA INGRID HIRCH- TIT. REG. Nº 99- S. S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 880-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-455/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41933 $2.400,00.-

DECLARACIÓN JURADA DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD (Según Art. 157 y concordantes de la Ley General de Sociedades N.º 19.550) Yo, JUAN ANTONIO CACCIOPPOLI, DNI N.º 31.687.091, con domicilio en la Av. Bolivia 1947-Torre 2-Piso 1 Depto. 3- San Salvador de Jujuy en mi carácter de SOCIO de la sociedad “ARGEA S.A.S.”, CUIT en trámite, declaro bajo juramento que: *No me encuentro comprendido en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas por el artículo 264 de la Ley General de Sociedades N.º 19.550 y concordantes. *No estoy inhabilitado para ejercer el comercio ni para desempeñar cargos directivos o representativos en sociedades comerciales. *No he sido condenado ni procesado por delitos dolosos que impidan el ejercicio de la actividad empresarial. *Asumo plena responsabilidad por la veracidad de la presente declaración. En prueba de conformidad, firmo la presente en la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los ___ días del mes de _____de 2025. Firma: Aclaración: Caccioppoli. DNI Nº: 31.687.091.- ACT. NOT. Nº B 00962109- ESC. ESC. SONIA INGRID HIRCH- TIT. REG. Nº 99- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 880-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-455/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de la referencia en las que el Dr. Franco Nahuel Boffano, en carácter de autorizado por firma “ARGEA S.A.S.” solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD denominada “ARGEA S.A.S.” y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de  Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día del Instrumento Constitutivo de ARGEA S.A.S. de fecha 10 de septiembre de 2025 (fs. 13/18). Firmadas por Alfonso Gabriel Ayarde con D.N.I. 39.931.063, José Octavio Sosa con D.N.I. 39.930.328 y Juan Antonio Caccioppoli con D.N.I. 31.687.091, y Adenda Modificatoria del Contrato Constitutivo de fecha 20 de octubre de 2025 ( fs. 26/28), DDJJ de Inhabilidad e Incompatibilidad fs. 31/34 con firmas certificadas por con firmas certificadas por la Escribana Publica Sonia Ingrid Hirch, Titular del Registro Notarial Nº 99 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.-

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín oficial con Edicto publicado,  acredite fehacientemente la integración del 25 % del capital social, en LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado como así deberá acompañar Libro Diario, Libro de Actas, Libro de Inventario y Balance y Libro de Registro de acciones debidamente repuestos.- 

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del Dr. Franco Nahuel Boffano.-  

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL P  ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41931 $2.400,00.-

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE ACCIONES SIMPLIFICADA En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Doctor Manuel Belgrano, Capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los veintiún días del mes de agosto del año DOS MIL VEINTICUATRO, el señor SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN DNI N° 95.653.330, peruano, fecha de nacimiento 30 de setiembre de 1986, soltero, con domicilio en Lote 1865, barrio privado El Bosque del Ceibal II de la localidad de San Antonio departamento del mismo nombre provincia dé Jujuy, republica argentina, correo electrónico nsanchez.bienes@gmail.com.- quien declara bajo fe de juramento ser plenamente capaz y no estar inmerso en los Artículos 44 y 45 del Código Civil y Comercial de la Nación-Ley 26.994,no estar bajo ningún proceso judicial de incapacidad, ni de restricción de su capacidad, y no existir sentencia que prohíba su actuar para ningún tipo de acto jurídico, por consiguiente reconoce absolutamente posible el presente acto, que está dispuesto a realizar de total y entera BUENA FE- quien actúa en ejercicio de sus PROPIOS DERECHOS, en el que celebra el presente contrato de SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS, que se regirá por las disposiciones del TITULO III Ley 27.349, sus modificatorias y por las siguientes cláusulas del ESTATUTO SOCIAL: PRIMERA: Denominación- Domicilio: La SOCIEDAD girará comercialmente con la denominación BETTER NOA DESARROLLOS S.A.S., teniendo domicilio legal en jurisdicción de la Provincia de Jujuy, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de establecimiento o representación en cualquier otro lugar de la República Argentina o del extranjero.- SEGUNDA: Duración. El plazo de duración de la sociedad es de NOVENTA Y NUEVE AÑOS (99) AÑOS, contados a partir de la fecha de su constitución.- Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios. - TERCERA: Objeto Social. La SOCIEDAD tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada con terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) CONSTRUCCIÓN: Construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros servicios públicos.- Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales (incluye construcción, reforma y reparación de restaurantes, bares, campamentos, bancos, oficinas, galerías comerciales, estaciones de servicio, edificios para tráfico y comunicaciones, garajes, edificios industriales y depósitos, escuelas, etc.).-Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales (incluye la construcción, reforma y reparación de viviendas unifamiliares y multifamiliares, bungaloes, cabañas, casas de campo, departamentos, albergues para ancianos, niños, estudiantes, etc.).- B) MANTENIMIENTO: Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas (incluye la instalación de antenas, pararrayos, sistemas de alarmas contra incendios y robos, sistemas de telecomunicación, instalaciones, instalaciones para edificios etc.).- C) SERVICIOS: Servicios relacionados con la construcción (incluye los servicios prestados por ingenieros, arquitectos y técnicos).- Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios técnicos.- Servicios profesionales científicos y técnicos.- Servicios conexos de asesoramiento técnico.- Servicios empresariales (actividades administrativas y servicios de apoyo)- Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías (incluye las actividades de empresas empaquetadoras para comercio exterior, alquiler de contenedores, etc.).- Servicio de transporte y almacenamiento.-Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre.- D) COMERCIAL: Compraventa, locación, permuta, consignación, fraccionamiento, abastecimiento, representación, distribución; mayorista, minorista y todo tipo de comercialización de artículos para la construcción, de ferretería, herrajes y cerrajerías, electricidad, pinturería, carpintería y otros productos y materias primas, maquinarias, equipos, motores, instrumental, accesorios, implementos, repuestos, herramientas, productos químicos y solventes; para uso de la industria, comercio y el agro.- Productos elaborados o semi elaborados y de toda clase de mercaderías y/o elementos que se incorporen en el futuro, nacionales e importados por cuenta propia o de terceros.- Alquiler de maquinaria y equipo, sin personal.-Ejercer representaciones o mandatos, dar o aceptar comisiones, distribuciones, fletes, consignaciones; productos intermedios, desperdicios y desechos metálicos; de repuestos partes, piezas y accesorios de maquinaria, vehículos; autos, camionetas, camiones y utilitarios nuevos y usados.- Podrá otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del País.- E) CAPACITACIONES: Promover competencias y capacidades personales generando proyectos de todo tipo para la concientización del uso de la energía eléctrica.- Brindar asesoramiento, charlas, cursos, realizar estudios, investigación y procesos de sistematización en los ámbitos de incumbencia, diseñar, construir y mantener redes de distribución de energía eléctrica.- Realizar capacitaciones a terceros, sobre instalación eléctrica, el funcionamiento, la conservación y la reparación de sistemas eléctricos, motores y equipos.- Impulsar la formación y la capacitación para el trabajo, trabajar en proyectos de diseño directa o a través de proyectos compartidos (en sociedad o asociadas) con otras entidades privadas o públicas, ya sean municipales, provinciales, nacionales o internacionales.- E2AIQUILER: De vehículos, camionetas, maquinarias, camiones, rodados, herramientas afines, con o sin chofer, para la realización de obras civiles, metalúrgicas y de actividades de construcción, industriales, viales y/o mineras.- G)TRANSPORTE: Organización y explotación del Transporte Terrestre Automotor en todos los Radios de Acción, Modalidades, Formas de Despacho, Formas en que se presta y continuidad de servicio.- Establecer talleres de reparación, mantenimiento y/o constatación del estado vehicular y revisión de los mismos, estaciones de servicio y gasolineras, almacenes de compraventa e importaciones de vehículos, camiones, maquinarias y afines, sus repuestos, accesorios e insumos para automotores, establecimientos que organizará para su explotación y servicio ante propios y extraños, constituir o adquirir acciones en sociedades que tengan finalidades similares; y celebrar toda clase de negocios jurídicos dispositivos y de administración para desarrollar debidamente su objeto social.- Capacidad Jurídica: La sociedad tiene PLENA CAPACIDAD de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el País o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, Unión Transitoria; alquilar, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.- CUARTA: Capital Social. El capital social es de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000,00) representado por UN MIL NOMINAL CADA UNA, y con derecho a un voto por acción.- El capital social puede ser AUMENTADO por decisión del socio conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 27.349.-Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ORDINARIAS O PREFERIDAS, según lo determine la reunión de socios.-Las acciones preferidas podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión.- Podrá acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de uno a cinco votos según se resuelva al emitirlas. - Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz.- QUINTA: Mora en la Integración. - La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del plazo. La sociedad podrá optar por cualquiera de las alternativas previstas en el artículo 193 de la Ley General de Sociedades 19.550.- SEXTA: Transferencia de las Acciones. -La transferencia de las acciones es libre, debiendo comunicarse la misma a la sociedad.- SEPTIMA: ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: Dirección y Representación: La Administración y Representación de la sociedad está a cargo de una o más personas humanas, SOCIOS O NO, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de UNO (1) y un máximo de TRES (3) miembros.- La ADMINISTRACIÓN de la sociedad tiene a su cargo la representación de la misma.-Si la administración fuera PLURAL, los administradores la administrarán y representarán en forma INDISTINTA.-Duran en el cargo por plazo indeterminado.- Durante todo el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, éste podrá ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la administración y representación legal.- OCTAVA: ORGANO DE GOBIERNO. Reuniones de Socios. Resoluciones, Mayorías: Cuando la Administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información sobre el temario, se realizarán por medios electrónicos a la dirección de mail que los socios registren a tal efecto en la sede social, en cuyo caso deberá asegurarse la recepción.- Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique fuera de ella, incluso en otra jurisdicción, pudiendo además realizarse estando separados los miembros geográficamente en cuyo caso se podrán utilizar medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre ellos encontrándose en distintos lugares.- Todas las citaciones a reunión del órgano de administración y/o de accionistas, así como la información sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente.- Para la confección del Acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley 27.349. Las resoluciones se adoptarán por MAYORIA ABSOLUTA de votos de los miembros presentes.-Los administradores podrán auto convocarse para deliberar sin necesidad de citación previa, en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta.- Todas las resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas.-Los socios podrán auto convocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden del día fuera aprobado por unanimidad.- Las resoluciones que importen una modificación, reformas al Estatuto o instrumento constitutivo, o a la disolución de la Sociedad se adoptarán por UNANIMIDAD de Capital Social.-Las Resoluciones que no importen una modificación del contrato, tales como designación y revocación de administradores, se adoptarán por MAYORIA de Capital presente en la respectiva reunión.- Aunque un sacio represente el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio.- Cuando la sociedad tenga SOCIO ÚNICO las resoluciones del órgano de gobierno serán adoptadas por éste.-El socio dejará constancia de las resoluciones en Actas asentadas en los libros de la sociedad.- NOVENA: ÓRGANO DE FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la Sindicatura.- DÉCIMA: Ejercicio Financiero. - El ejercicio social cierra el día 31 de DICIEMBRE de cada año a cuya fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contable vigentes.- El órgano de administración deberá poner los estados contables a disposición de reunión los socios, de con socios. - no menos de quince (15) días de anticipación a su consideración por  la reunión de socios. DÉCIMO PRIMERA: Utilidades. Reservas. Distribución. De las utilidades liquidas y realizada ciento se destinarán: (20%) del a) el CINCO por ciento (5%) a la RESERVA LEGAL, hasta alcanzar el VEINTE por ciento del capital social; b) el importe que se establezca para retribución administradores y síndicos de lo y en su caso; c) al pago de dividendos a las acciones preferidas en su caso; y d) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social, respetando, en su caso, los derechos de las acciones preferidas. DÉCIMA SEGUNDA: Disolución v Liquidación. La sociedad se disuelve por: a) Decisión de los socios; b) Por expiración del Plazo por el cual se constituyó; c) por consecución del objeto para el cual se formó o por imposibilidad sobreviniente de lograrlo; d) por pérdida de capital social; e) por declaración en quiebra.- Producida la disolución de la sociedad, la liquidación será practicada por el o los administradores actuando a estos efectos conforme lo establecido en el artículo SÉPTIMO del presente.- Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital respetando el derecho de las acciones preferidas en su caso, el remanentes lo hubiera, se distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado.- DÉCIMA TERCERA: Solución de Controversias - Fuero Aplicable. Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, sus administradores y, en su caso, los miembros del órgano de fiscalización, cualquiera sea sU naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los tribunales ordinarios con competencia en materia comercial con sede en la Ciudad de San Salvador de Jujuy.- DÉCIMA CUARTA: De Forma: Bajo las CATORCE cláusulas que anteceden, se deja constituida la sociedad BETTER NOA DESARROLLOS S.A.S.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: SEDE SOCIAL: El señor Sánchez Tenorio, Néstor, Rubén, establece que el domicilio social estará ubicada en calle Monteagudo 84, del Barrio 9 de Julio, de la Ciudad de Palpalá, Departamento Palpalá, Provincia de Jujuy, donde funciona la ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN de las actividades de la empresa, circunstancia que le consta al Escribano autorizante por conocimiento personal y le permite dar fe.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El socio Sánchez Tenorio, Néstor, Rubén, suscribe el CIEN POR CIENTO (100%) del cápita social de acuerdo con el siguiente detalle, PESOS UN MILLÓN ($1.000.000,00) representado por UN MIL (1.000)ACCIONES ORDINARIAS de PESOS UN MIL ($1000,00) VALOR NOMINAL cada una y con derecho a un voto por acción.- El capital social se integra en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante la presentación de boleta de depósito del Banco Macro, debiendo integrarse el saldo pendiente del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de capital social en dinero efectivo dentro del plazo máximo de DOS (2)años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR TITULAR: Designar ADMINISTRADOR TITULAR a: SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN DNI N° 95.653.330, CUIT número 23-95653330-9, Peruano, fecha de nacimiento 30 de setiembre de 1986, soltero, con domicilio en Lote 1865, barrio privado El Bosque del Ceibal II de la localidad de San Antonio departamento del mismo nombre provincia de Jujuy, republica argentina, correo electrónico nsanchez.bienes@gmail.com, quien ejercerá la REPRESENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA de la S.A.S.- El Sr. SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN, se encuentra presente en éste acto y es plenamente capaz, firma al pie ACEPTANDO los cargos que le han sido conferidos, constituye domicilio especial en la sede social y manifiesta con forma y efecto de declaración jurada que NO se encuentra afectado por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo conferido.- DECLARACIONES JURADAS-UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA: El Sr. SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN, manifiesta con forma y efecto de Declaración Jurada, que NO es Persona Políticamente Expuesta de conformidad con lo establecido en las Resoluciones de Información Financiera, de la Unidad Resolución U.I.F. Nº 11/2.011 y modificatorias.-DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: Se denuncia que toda Notificación debe efectuarse al correo electrónico: nsanchez.bienes@gmail.com. DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN, manifiesta en carácter de Declaración Jurada que reviste el carácter de BENEFICIARIO FINAL de la presente persona jurídica en un porcentaje del CIEN POR CIENTO (100%).- AUTORIZACIÓN Y PODER ESPECIAL: Asimismo, confiere PODER ESPECIAL a favor del abogado Marcos LATRONICO, conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites legales de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, Departamento Sociedades Comerciales, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los libros sociales y contables ante el Registro Público.- Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante Entidades Financieras, la Administración Boletín Oficial, Direcciones Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), Dirección General Impositiva, Generales de Rentas y Administración Ministerio de Modernización Nacional de Aduanas, facultados y/o todo otro organismo público o privado, quedando legales.- incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones legales.- ESC. RAMIRO EDUARDO GALVEZ CABALLERO- TIT. REG. 25- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

RESOLUCION Nº 858-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-528/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 23 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41865 $3.700,00.-

AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACION DE CONTRATO SOCIAL BETER NOA DESAROLLOS SAS. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy Capital de la Provincia de Jujuy, a los 27 días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, en el domicilio Lote 1865, B&#39; privado El Bosque del Ceibal II. de la Localidad de San Antonio, Dpto. San Antonio, Prov. De Jujuy, Rep. Argentina, el Señor SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN, peruano, D.N.I. N 95.653.330, nacido el día 30 de Septiembre del año 1986, de 38 Años de edad, Estado Civil soltero, mayor de edad, hábil para contratar, dice: Que por instrumento privado suscripto en esta Ciudad en fecha veintiún de agosto del año 2024, constituye la sociedad BETTER NOA S.A.S. la que se encuentra actualmente en trámite de inscripción mediante Expediente Nº 301-528/2024 en la Dirección de Sociedades Comerciales de esta Provincia, resuelve rectificar el contrato constitutivo de mencionada sociedad, la cual quedara sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- Se rectifica el contrato social en sus cláusulas CUARTA y DECIMOCUARTA, las que quedan de la siguiente manera: CUARTA: Capital Social. El capital social es de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), dividido en diez mil (10.000) cuotas de un valor nominal de pesos tres mil ($3.000), CADA UNA El capital social puede ser AUMENTADO por decisión del socio conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley 27.349. Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de capital podrán ser ORDINARIAS O PREFERIDAS, según lo determine la reunión de socios Las acciones preferidas podrán emitirse con o sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el articulo 244, párrafo cuarto de la Ley de General de Sociedades 19.550, sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. DECIMO CUARTA: De Forma: Bajo las CATORCE cláusulas que anteceden, se deja constituida la sociedad BETTER NOA DESARROLLOS S.A.S.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS: SEDE SOCIAL: El señor Sánchez Tenorio, Néstor Rubén, establece que el domicilio social estará ubicada en calle Monteagudo 84, del Barrio 9 de Julio, de la Ciudad de Palpalá, Departamento Palpalá, Provincia de Jujuy, donde funciona la ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN de las actividades de la empresa, circunstancia que le consta al Escribano autorizante por conocimiento personal y le permite dar fe.- SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL: El socio Sánchez Tenorio, Néstor Rubén, suscribe el CIEN POR CIENTO (100%) del capital social de acuerdo con el siguiente detalle, PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000), dividido en diez mil (10.000) cuotas de un valor nominal de pesos tres mil ($3.000), CADA UNA y con derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un VEINTICINCO POR CIENTO (25%) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante la presentación de boleta de depósito del Banco Macro, debiendo integrarse el saldo pendiente del SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%) de capital social en dinero efectivo dentro del plazo máximo de DOS (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.- DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN: DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR TITULAR: Designar ADMINISTRADOR TITULAR a: SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN DNI Nº 95.653.330, CUIT número 23-95653330-9, Peruano, fecha de nacimiento 30 de setiembre de 1986, soltero, con domicilio en Lote 1865, barrio privado El Bosque del Ceibal II de la localidad de San Antonio departamento del mismo nombre provincia de Jujuy, republica argentina, correo electrónico nsanchez.bienes@gmail.com, quien ejercerá la REPRESENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA de la S.A.S. Designar Administrador suplente: al Sr. HUGO TAVERA, D.N.Ι. Νº 24.612.197, de nacionalidad argentino, nacido el 10 de julio de 1975, con domicilio real en Chorcan mza. F Lote 6 s/n, sector B 6, Alto Comedero, de la localidad de San Salvador de Jujuy, provincia de Jujuy.- El administrador designado y la administradora suplente, aceptan los cargos que les han sido conferidos, y declaran bajo juramento que no se encuentran comprendidos en las prohibiciones e incompatibilidades establecidas por la ley 19.550; constituye domicilio especial en la sede social y manifiestan bajo forma de declaración jurada que NO son Personas Expuestas Políticamente, de conformidad a lo establecido en la Resolución 11/2001 y modificatorias de la Unidad de Información Financiera. La representación legal de la sociedad será ejercida por el administrador designado. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO: Se denuncia que toda Notificación debe efectuarse al correo electrónico: nsanchez.bienes@gmail.com- DECLARACIÓN JURADA DE BENEFICIARIO FINAL: En virtud de la normativa vigente sobre Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, SANCHEZ TENORIO NESTOR RUBEN, manifiesta en carácter de Declaración Jurada que reviste el carácter de BENEFICIARIO FINAL de la presente persona jurídica en un porcentaje del CIEN POR CIENTO (100%).- AUTORIZACIÓN Y PODER ESPECIAL: Asimismo, confiere PODER ESPECIAL a favor del abogado Marcos LATRONICO M.P. 3550 y Aaron BELTRAN M.P. 4967, conjunta, alternada o indistintamente todos los trámites legales de constitución e inscripción de la sociedad ante el Registro Público, Departamento Sociedades Comerciales, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización de los libros sociales y contables ante el Registro Público.- Asimismo, se los autoriza para realizar todos los trámites que sean necesarios ante Entidades Financieras, la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), Dirección General Impositiva, Boletín Oficial, Direcciones Generales de Rentas y Administración Nacional de Aduanas, Ministerio de Modernización y/o todo otro organismo público o privado, quedando facultados incluso para solicitar la publicación del aviso en el diario de publicaciones. legales.- ESC. RAMIRO EDUARDO GALVEZ CABALLERO- TIT. REG. 25- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 858-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-528/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 23 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual el DR. MARCOS LATRONICO, en carácter de APODERADO de la firma “BETTER NOA DESARROLLOS S.A.S., Solicita INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de Contrato de Constitución de Sociedad de fecha 21 de agosto de 2024, Adenda Contrato Constitutivo de fecha 27 de agosto de 2025 de “BETTER NOA DESARROLLOS S.A.S

ARTICULO 2°: Requerir, que juntamente con la presentación del respectivo ejemplar del Boletín oficial con Edicto publicado,  acredite fehacientemente la integración del 25 % del capital social, en LA CUENTA CORRIENTE BANCARIA Nº 320009420484676, CBU Nº 2850200930094204846761, y alias: BOTIN.COREA.MANIJA, abierta en Banco Macro S.A., radicada en la sucursal 200-Jujuy, cuya denominación es FISCALIA DE ESTADO y titularidad a nombre de: FISCALIA DE ESTADO, CUIT 30-67151334-3.-

ARTICULO 3°: REQUERIR, que acompañe Constancia Bancaria, con número de cuenta, CBU, tipo de cuenta y Constancia en Inscripción en ARCA, perteneciente a la sociedad o socia/o, a los efectos de la correspondiente devolución del capital integrado.-

ARTICULO 4: Diligencias a cargo del DR. MARCOS LATRONICO y/o persona que el mismo designe.- 

ARTICULO 5°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL P  ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41983 $2.400,00.-

CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES DE DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S Entre el Sr. LEANDRO BERNIS, DNI N° 36.182.981, CUIT 20-36182981-7, argentino, soltero, Licenciado en Administración, con domicilio en calle Puerto Rico N° 701, Barrio Ciudad de Nieva, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y el Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS, DNI N°36.048.988, CUIT 20-36048988-5, argentino, soltero, Contador Público, con domicilio en calle República del Uruguay N° 1862, Barrio Alto Padilla, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, respectivamente, convienen lo siguiente: PRIMERO: El Sr. LEANDRO BERNIS es titular de la cantidad de 25.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de la clase B con derecho a un voto por acción. El Sr. MATÍAS A. RIVAS es titular de la cantidad de 25.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de la clase B con derecho a un voto por acción. Ambos son los únicos socios y titulares de la totalidad del paquete accionario de “DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S” SEGUNDO: El Sr. Leandro Bernis cede y transfiere por este acto al Sr. Matías Alfredo Rivas la totalidad de sus 25.000 acciones ordinarias, nominativas y no endosables de la clase B de la firma DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. Por su parte, el Sr. Matías Alfredo Rivas acepta la cesión a su favor y, por ese motivo, queda como único titular del 100% del capital social de la sociedad. TERCERO: La presente cesión se realiza en forma gratuita en razón de que la firma “DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S” no ha tenido ninguna actividad económica hasta el presente. Por lo tanto, el cedente renuncia expresamente a formular cualquier reclamo de pago o indemnización presente o futura en relación con esta cesión. El cesionario acepta la cesión en los términos aquí establecidos, reconociendo que no se ha efectuado pago alguno por la transferencia de las acciones. CUARTO: Se deja constancia que se ha comunicado la presente cesión a la sociedad, la que ha realizado el asiento correspondiente en el libro de registro de acciones de la firma. QUINTO: Para todos los efectos legales y judiciales que pudieran derivar del presente, las partes se someten a la jurisdicción de los jueces ordinarios de esta ciudad, y para iguales fines constituyen domicilio en los indicados al comienzo. Las partes prestan total conformidad. En consecuencia, se firman cuatro ejemplares, un original y tres copias, a los días del mes de agosto del año 2024.- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 887-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-168/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41991 $2.400,00.-

CESIÓN DE ACCIONES DE DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. Entre el Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS, DNI N° 36.048.988, soltero, con domicilio en calle República del Uruguay N°  1862, Barrio Alto Padilla, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, en calidad de CEDENTE, y los Sres. SANTIAGO MANUEL RIVAS, DNI N°  44.815.506, argentino, soltero, con domicilio en calle República del Uruguay N° 1862, Barrio Alto Padilla, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, TIBURCIO ALFREDO RIVAS, DNI N° 17.262.584, argentino, divorciado, con domicilio en calle República del Uruguay N° 1862, Barrio Alto Padilla, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, y JUAN FACUNDO RIVAS, DNI N° 37.729.025, argentino, soltero, con domicilio en calle República del Uruguay N° 1862, Barrio Alto Padilla, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, en calidad de CESIONARIOS, convienen lo siguiente: PRIMERO: El Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS es titular de la cantidad de 50.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de la clase B con derecho a un voto por acción, que representan el 100% del capital social de “DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S.” SEGUNDO: El Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS cede y transfiere por este acto a los Sres. SANTIAGO MANUEL RIVAS, TIBURCIO ALFREDO RIVAS, y JUAN FACUNDO RIVAS, un total de 12.500 acciones a cada uno, y conserva para sí 12.500 acciones. Como resultado de esta cesión, cada uno de los mencionados será titular de 12.500 acciones, lo que representa un 25% del capital social de la firma “DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S.”, quedando la composición accionaria distribuida de manera igualitaria entre los cuatro socios. TERCERO: La presente cesión se realiza en forma gratuita en razón de que la firma “DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S” no ha tenido ninguna actividad económica hasta el presente. Por lo tanto, el cedente renuncia expresamente a formular cualquier reclamo de pago o indemnización presente o futura en relación con esta cesión. Los cesionarios aceptan la cesión en los términos aquí establecidos, reconociendo que no se ha efectuado pago alguno por la transferencia de las acciones. CUARTO: Los socios deciden designar por este acto al Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS, DNI N° 36.048.988, como ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL de la sociedad, y al Sr. JUAN FACUNDO RIVAS, DNI N° 37.729.025, como ADMINISTRADOR SUPLENTE, conforme lo dispuesto en los estatutos sociales y la normativa vigente. QUINTO: Se deja constancia que se ha comunicado la presente cesión a la sociedad, la que ha realizado el asiento correspondiente en el libro de registro de acciones de la firma. SEXTO: Para todos los efectos legales y judiciales que pudieran derivar del presente, las partes se someten a la jurisdicción de los jueces ordinarios de esta ciudad, y para iguales fines constituyen domicilio en los indicados al comienzo. DISPOSICIONES TRANSITORIAS: En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550 y las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera (UIF), los firmantes manifiestan por medio de la presente Declaración Jurada lo siguiente: MATÍAS ALFREDO RIVAS, DNI N° 36.048.988, manifiesta por la presente Declaración Jurada no encontrarse incluido y/o alcanzado dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas por los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550. Asimismo, manifiesta bajo forma de Declaración Jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. SANTIAGO MANUEL RIVAS, DNI N° 44.815.506, manifiesta por la presente Declaración Jurada no encontrarse incluido y/o alcanzado dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas por los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550. Asimismo, manifiesta bajo forma de Declaración Jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. TIBURCIO ALFREDO RIVAS, DNI N° 17.262.584, manifiesta por la presente Declaración Jurada no encontrarse incluido y/o alcanzado dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas por los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550. Asimismo, manifiesta bajo forma de Declaración Jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. JUAN FACUNDO RIVAS, DNI N°37.729.025, manifiesta por la presente Declaración Jurada no encontrarse incluido y/o alcanzado dentro de las prohibiciones e incompatibilidades previstas por los artículos 157 y 264 de la Ley 19.550. Asimismo, manifiesta bajo forma de Declaración Jurada que NO es Persona Expuesta Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información Financiera. Las partes prestan total conformidad. En consecuencia, se firman cuatro ejemplares, un original y tres copias, a los 2 días del mes de enero del año 2025.- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 887-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-168/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41989 $2.400,00.-

ADENDA RECTIFICATORIA A CESIONES DE ACCIONES DE DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 7 días del mes de JULIO de 2025, comparecen los Sres. LEANDRO BERNIS, DNI N° 36.182.981; MATÍAS ALFREDO RIVAS, DNI N° 36.048.988; SANTIAGO MANUEL RIVAS, DNI N° 44.815.506; TIBURCIO ALFREDO RIVAS, DNI N° 17.262.584; y JUAN FACUNDO RIVAS, DNI N° 37.729.025; todos con domicilios ya denunciados en los instrumentos originales, y manifiestan: PRIMERO: El 30 de agosto de 2024 se celebró entre el Sr. LEANDRO BERNIS y el Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS un contrato de cesión de acciones por el cual el primero transfirió al segundo 25.000 (VEINTICINCO MIL) acciones clase “B” de la sociedad DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. Luego, el 30 de enero de 2025, el Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS transfirió a los Sres. SANTIAGO MANUEL RIVAS, TIBURCIO ALFREDO RIVAS y JUAN FACUNDO RIVAS un total de 12.500 acciones a cada uno, y como resultado de esa cesión, quedando conformado así el 100% del capital social. SEGUNDO: En dichos documentos se consignaron por error material referencias a un total de 50.000 acciones, cuando conforme al Contrato Constitutivo de DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. el capital social está fijado en PESOS CINCUENTA MIL ($50.000), representado por CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal $1.000 cada una, clase “B”, con derecho a un voto por acción. TERCERO: En consecuencia, se deja constancia de que, conforme al Contrato Constitutivo de DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S., el capital social asciende a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000), representado por CINCUENTA (50) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de la clase “B”, con valor nominal de $1.000 cada una y derecho a un voto por acción. Por lo tanto, las partes reconocen que: a) El 30 de agosto de 2024, el Sr. Leandro Bernis, titular de VEINTICINCO (25) acciones, cedió en forma gratuita la totalidad de las mismas al Sr. Matías Alfredo Rivas, quien ya poseía otras VEINTICINCO (25) acciones, pasando a detentar en la totalidad (50) de las acciones que conforman el capital social.- b) En el contrato de cesión de fecha 30 de enero de 2025, el Sr. Matías Alfredo Rivas consignó erróneamente ser titular de CINCUENTA MIL (50.000) acciones de la sociedad y, en consecuencia, ceder DOCE MIL QUINIENTAS (12.500) acciones a cada uno de los Sres. Santiago Manuel Rivas, Tiburcio Alfredo Rivas y Juan Facundo Rivas. No obstante, conforme al Contrato Constitutivo, el Sr. Matías Alfredo Rivas era en realidad titular de CINCUENTA (50) acciones, por lo que la cesión correcta y voluntaria debe entenderse que fue de DOCE (12) acciones a cada cesionario, conservando el cedente CATORCE (14) acciones para sí. c) Como resultado de dichas operaciones, la composición accionaria de DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. queda conformada de la siguiente manera: Matías Alfredo Rivas con CATORCE (14) acciones (28%), y Santiago Manuel Rivas, Tiburcio Alfredo Rivas y Juan Facundo Rivas con DOCE (12) acciones cada uno (24 % cada uno), distribución que todas las partes aceptan y ratifican. Dicha distribución refleja una participación social equitativa aceptada por todos los socios. CUARTO: Las partes ratifican en todos sus términos los actos de cesión anteriormente celebrados, aclarando que el presente documento tiene únicamente carácter aclaratorio y rectificatorio, para adecuar las menciones erróneas a la realidad estatutaria de la sociedad. QUINTO: Se faculta al Sr. MATÍAS ALFREDO RIVAS, en su carácter de administrador, a realizar los asientos pertinentes en el Libro de Registro de Acciones, a fin de reflejar la real composición accionaria. En prueba de conformidad, se firman CUATRO ejemplares, un original y tres copias, en el lugar y fecha indicados.- ACT. NOT. Nº B 00957936- ESC. VIRGINIA BRACAMONTE- TIT. REG. Nº 12- S. S. DE JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 887-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-168/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 28 de Octubre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia en las que el Dr. Diego José Fehleisen en el carácter de Apoderado de la razón social “DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S.”, Solicita la INSCRIPCION DE CESION DE ACCIONES Y MODIFICACION DE CONTRATO de la Sociedad denominada DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S.” y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente y de acuerdo al dictamen emitido por Asesoría Legal de esta Dirección Provincial de Sociedades Comerciales, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de la CESION DE ACCIONES de DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. formalizada en fecha 30 de Agosto junio de 2024 obrante a fs. 03 firmada por los Sres. LEANDRO BERNIS con D.N.I. 36.182.981 y MATIAS ALFREDO RIVAS con D.N.I 36.048.988, CESION DE ACCIONES DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S. formalizado en fecha 02 de enero de 2025 obrante a fs. 02 firmada por los Sres. MATIAS ALFREDO RIVAS con D.N.I 36.048.988, SANTIAGO MANUEL RIVAS con D.N.I 44.815.506 y TIBURCIO ALFREDO RIVAS con D.N.I 17.262.584 Y JUAN FACUNDO RIVAS con D.N.I 37.729.025 con firmas certificadas por la Escribana Pública María Celeste Pérez, Titular Registral N° 91, y ADENDA RECTIFICATORIA DE CESIONES DE ACCIONES de DIVERGENCIA CONSULTING S.A.S formalizada en fecha 7 de Julio de 2025 obrante a fs. 32, firmada por los Sres. LEANDRO BERNIS, MATIAS ALFREDO RIVAS, SANTIAGO MANUEL RIVAS, TIBURCIO ALFREDO RIVAS Y JUAN FACUNDO RIVAS.-

ARTICULO 2°: AGREGAR copias en autos, notificar a las partes y registrar.

DR. LUIS RAUL P  ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41988 $3.700,00.-

ACTA DE ASAMBLEA DE ABSCAFRA S.A. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los 29 días del mes de Agosto de dos mil veinticinco, siendo las 11:00 horas„ se reúnen en el domicilio social los señores socios César Nicolás Scaro, DNI Nº 36.225.738, y Luis Juan Franco, DNI NP 37.777.816, quienes representan la totalidad del capital social de ABSCAFRA S.A. (en adelante, la Sociedad), a fin de tratar el siguiente Orden del Día: Consideración de la constitución de una Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.) junto con VEQUZ O&S S.R.L. Designación de representante/s de la Sociedad para la suscripción del contrato respectivo. Autorizaciones para realizar trámites e inscripciones correspondientes. DESARROLLO DE LA REUNIÓN Abierto el acto, los socios manifiestan que: Resulta de interés de la Sociedad participar en la constitución de una U.T.E. con la firma VEQUZ O&S S.R.L., representada en este acto por su Apoderado Sr. Jorge René Vásquez, DNI NP 28.537.086. El objeto específico de la U.T,E. será el desarrollo de tareas relacionadas con la prestación de asistencia en emergencias médicas, consultas médicas y traslados sanitarios en el territorio nacional, conforme a lo previsto en la Ley 19.550 y normativa vigente. RESOLUCIONES Luego de deliberar los socios adoptan por unanimidad las siguientes resoluciones: Aprobar la constitución de una Unión Transitoria de Empresas (U.T.E.) entre ABSCAFRA S.A. y VEQUZ O&S S.R.L., con el objeto antes descripto.- Disponer que la representación de ABSCAFRA S.A. para la firma del contrato de U.T.E. y la realización de todas las gestiones administrativas y registrales correspondientes sea ejercida conjuntamente por los señores César Nicolás Scaro y Luis Juan Franco, quienes deberán firman en forma conjunta todo documento vinculado a la constitución y funcionamiento de la U.T.E. Autorizar a los representantes designados para introducir en el contrato de U.T.E. las cláusulas de práctica y de estilo necesarias para su inscripción, siempre que no alteren sustancialmente el objeto aprobado en esta Asamblea. CLAUSURA No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, firmando los socios en prueba de conformidad.- ESC. OSKANIAN GRACIELA- TIT. REG. Nº 107- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 891-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-463/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41950 $2.900,00.-

En la Localidad de Olaroz Chico Dto. Susques Pcia. de Jujuy Argentina, a los 29 días del mes de agosto de dos mil veinticinco siendo las 14:00 horas reunidos en cede social de VEQUZ S.R.L. los actuales socios con el fin de tratar los siguientes temas: Constitución de una Unión Transitoria de Empresas U.T.E conjuntamente con ABSCAFRA S.A. Designación Representante de la Sociedad para la Suscripción del Contrato- Autorizaciones para realizar trámites e inscripciones correspondientes toma la palabra el Socio Gerente Jorge Vásquez e informa que se realizará la constitución de una UTE con la firma ABSCAFRA S.A. la cual estará representada por los SRES. CESAR NICOLAS SCARO DNI 36225738 y LUIS JUAN FRANCO DNI 37.777.816.- El objeto de la UTE será el Desarrollo de las Tareas Relacionadas con la Prestación de Asistencia en Emergencias Médicas y Traslado Sanitarios en el Territorio Nacional, conforme a lo previsto en la Ley 14550 y normativa vigente.- Puestas en consideración los puntos se aprueba por unanimidad se aprueba la Constitución de la UTE VEQUZ SRL y ABSCAFRA S.A. se designa al SR. JORGE RENE VASQUEZ DNI: 28531086 como Representante para toda las Gestiones Administrativas y Registrales, quien ya tiene un Poder para la firma de toda la documentación vinculado a la constitución y funcionamiento de la UTE.- Autorizar al Representante Designado para introducir en el contrato de UTE las cláusulas de practica y de estilo necesarios para su inscripción, siempre y cuando no altere sustancialmente el objeto de lo aprobado en asamblea.- No habiendo más que tratar se levanta la sesión firmando para su conformidad.- ESC. OSKANIAN GRACIELA- TIT. REG. Nº 107- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 891-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-463/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41947 $2.900,00.-

CONTRATO DE UNION TRANSITORIA DE EMPRESAS: Entre VEQUZ O&S S.R.L., representada en este acto por el Sr. Jorge René Vásquez, DNI Nº 28.537.086, en su carácter de Apoderado, con domicilio en calle Los Manantiales Nº 857, Bº Chijra, Ciudad de San Salvador de Jujuy; y ABSCAFRA S.A., representada en este acto por los Sres. César Nicolás Scaro, DNI Nº 36.225.738, y Luis Juan Franco, DNI Nº 37.777.816, en sus caracteres de Apoderados, con domicilio en calle San Martín Nº 1176, Piso 3G, Ciudad de San Salvador de Jujuy; quienes de aquí en adelante se denominarán conjuntamente la UTE”, convienen en celebrar el presente contrato de Unión Transitoria de Empresas, en adelante UTE, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 377 y siguientes de la Ley Nº 19.550, bajo las siguientes cláusulas: PRIMERA: Denominación La denominación de la UTE será “SAFE MINING UNIÓN TRANSITORIA DE EMPRESAS”.- SEGUNDA: Objeto El objeto de la UTE será desarrollar tareas relacionadas con la prestación de asistencia en emergencias médicas, consultas médicas y traslados sanitarios en el territorio nacional. A tal efecto, la UTE podrá. Celebrar todo tipo de actos jurídicos lícitos vinculados, directa o indirectamente, con su objeto. Contratar con proveedores de bienes y servicios especializados. Incorporar personal profesional necesario con entidades financieras, nacionales o extranjeras, garantías y fianzas que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto. La JUTE deberá concentrar exclusivamente su actividad en la de dicho objeto. TERCERA: Aportes de los miembros Los miembros se comprometen a aportar a la UTE prestaciones Ambos miembros realizarán aportes en dinero para la constitución del fondo común operativo y la financiación de las actividades comunes de la UTE: VEQUZ: $50.000 (cincuenta mil pesos). ABSCAFRA: $50.000 (cincuenta mil pesos). Las obligaciones impositivas derivadas de los resultados de la actividad serán asumidas individualmente por cada miembro en proporción a su participación (50% - 50%). CUARTA: Plazo de duración La UTE tendrá una duración de cuatro (4) años, sin perjuicio de la posibilidad de que los miembros constituyan en el futuro una sociedad para continuar con la prestación del objeto contractual, si así lo resolvieran por unanimidad. QUINTA: Domicilio especial Se fija como domicilio especial de la UTE el de calle Los Manantiales Nº 857, Bº Chijra, Ciudad de San Salvador de Jujuy, el cual tendrá plena validez frente a terceros y entre las partes. SEXTA: Representación y apoderados Se designan como Representantes de la UTE a: Sr. Luis Juan Franco, DNI Nº 37.777.816, Sr. Gabriel Álvaro Bernal, DNI N O 26.816.191. Asimismo, se designan como Apoderados de la UT E, con facultades conferidas por escritura pública, a los Sres. Jorge René Vásquez, DNI 28.537.086.César Nicolás Scaro, DNI 36.225.738.Luis Juan Franco, DNI 37.777.816.- Quienes deberán actuar en forma conjunta. SÉPTIMA: Funciones del representante Serán funciones del representante: Exigir el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los miembros. Administrar el fondo común operativo. Representar legalmente a la UTE. Confeccionar balances y estados de situación. Llevar libros de comercio habilitados a nombre de la UTE. Convocar a reuniones de miembros cuando lo considere necesario. Ejecutar todos los actos tendientes al cumplimiento del objeto de la UTE.  OCTAVA: Exclusión de miembros Podrán ser excluidos los miembros que incumplan con sus prestaciones, previa intimación fehaciente. La exclusión deberá ser resuelta por unanimidad de los restantes. El reemplazante deberá reunir las condiciones necesarias para el objeto de la UTE. NOVENA: Ejercicio contable y distribución de utilidades El ejercicio contable cerrará el 31 de marzo de cada año. El representante presentará un estado de situación dentro de los tres meses siguientes, que será sometido a la decisión de los miembros en reunión formal. Las utilidades netas, deducidos gastos operativos y correspondientes, se distribuirán en proporción a la participa miembro (50% - 50%). DÉCIMA: Reuniones Los miembros se reunirán al menos tres veces al año, o cuando lo exijan las circunstancias, para tratar los temas de gestión de la UTE. Las citaciones deberán cursarse con una antelación mínima de 10 días corridos, indicando fecha, hora, lugar y orden del día. DÉCIMO PRIMERA: Actas De cada reunión se labrará un acta en un libro rubricado a nombre de la UTE. Las decisiones se adoptarán por unanimidad de los miembros presentes. En caso de segunda convocatoria, podrán resolverse por mayoría de presentes. DÉCIMO SEGUNDA: Derecho de información Cualquier miembro podrá requerir informes al representante sobre los asuntos de la UTE.- DÉCIMO TERCERA: Extinción y liquidación El contrato quedará extinguido: Al vencimiento del plazo convenido. Por transformación en sociedad. En caso de extinción, el representante confeccionará el estado final de situación y actuará como liquidador. Los bienes aportados en propiedad se devolverán a sus titulares; los adquiridos por la UTE se venderán y los saldos líquidos se distribuirán entre los miembros en proporción a sus aportes (50% - 50%). DÉCIMO CUARTA: Jurisdicción Para toda divergencia derivada de este contrato, las partes la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad de de Jujuy, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponder.- En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y efecto, en la Ciudad de San Salvador de Jujuy, a los tres días del mes de Septiembre del año 2025.- ACT. NOT. Nº B 00956647- ESC. MARIA CELESTE PEREZ- TIT. REG. Nº 91- S.S. DE JUJUY- JUJUY.-

RESOLUCION Nº 891-DPSC-2025- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-463/2025 - ORDENA LA PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 03 de noviembre del 2025.-


DR. LUIS RAUL PANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41934 $3.700,00.-

DECLARACION JURADA CONFORME LEY GENERAL DE SOCIEDADES SOBRE INCOMPATIBILIDADES E INHABILIDADES DE CONFORMIDAD AL ART. 157 CONCORDANTE CON EL ART.264 L.G.S. DE LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS.- Los que suscriben: LUIS JUAN FRANCO, argentino, nacido el día 26 de Noviembre de 1993, D.N.I. Nº 37.777.816, CUIT 20-37777816-3, soltero, Agricultor GABRIEL ÁLVARO BERNAL, argentino, nacida el día 12 DE Noviembre de 1978, D.N.I. N O 26,816.191 , C.U.I.T. N O 20-26816191-1 , soltero, Licenciado en Economía todos con DOMICILIO en Los Manantiales N O 857, Barrio Chijra, de esta ciudad DESIGNADOS como representantes de SAFE MINING U.T.E. por los PERÍODOS 2025, 2026, 2027, 2028. En consecuencia, vienen por este acto formalmente y DECLARAN bajo juramento QUE: 1) ACEPTAN sus cargos, 2) Los datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad, 3) NO les comprenden Las incompatibilidades e inhabilidades de conformidad al art. 157 concordante con el art. 264 L.G.S. de los representantes designados. 4) NO son Personas Políticamente Expuestas según lo establecido en las resoluciones de la U.I.F. Se firma la presente a 20 días de octubre de 2025.- ACT. NOT. Nº B 00968549- ESC. MARIA JIMENA KUCHTA- ADS. REG. Nº 56- S.S. DE JUJUY- JUJUY.- 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

FISCALÍA DE ESTADO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES.-

RESOLUCION Nº 891-DPSC-2025.-  

CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-463/2025.- 

San Salvador de Jujuy, 03 de noviembre de 2025.- 

VISTO:

Las actuaciones de referencia mediante la cual la Dra. María Carolina Scaro Carrizo en carácter de persona autorizada, solicita INSCRIPCION DE CONTRATO DE UNION TRANSITORIA y, 

CONSIDERANDO:

Que, para la etapa procesal administrativa pertinente, se encuentran completados los requisitos legales y fiscales exigidos para la publicación de Edictos respectivos.- 

Por ello:

EL DIRECTOR DE SOCIEDADES COMERCIALES DEL REGISTRO PÚBLICO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: ORDENAR, la publicación de edictos en el Boletín Oficial por un día de ACTA de fecha 29 de agosto 2025 DE VEQUZ O&S S.R.L. de fs. 11/12; ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29 de agosto del 2025 de ABSCAFRA S.A. obrante a fs. 13/14; CONTRAO DE UNION TRANSITORIA celebrado entre VEQUZ O&S S.R.L. Y ABCCAFRA S.A. de fecha 03 de septiembre del 2025 obrante a fs. 20/25; DECLARACIONES JURADAS SOBRE LA CONDICION DE PERSONA EXPUESTA POLITICAMENTE Y SOBRE INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DE LOS SRES. LUIS JUAN FRANCO, DNI Nº 37.777.816, CUIT Nº 20-37777816-3 Y GABRIEL ALVARO BERNAL, DNI Nº 26.816.191, CUIT Nº 20-26816191-1 con firma certificada ante Esc. Publico autorizante María Jimena Kuchta- Adscripta al Registro Notarial Nº 56 de fs. 34/35.- 

ARTICULO 2: Diligencias a cargo de la Dra. María Carolina Scaro Carrizo o persona debidamente autorizada.- 

ARTICULO 3°: Agregar copia en autos, notificar a las partes y registrar.- 

DR. LUIS RAUL P  ANTOJA 

DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDADES COMERCIALES-FISCALIA DE ESTADO 

12 NOV. LIQ. Nº 41954 $2.400,00.-


EDUARDO ALBERTO RADATTI

MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

MAT. 77 L° 80 F° 129

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación subastaran por ejecución de prendas, el día 05/12/2025 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentran. Los siguientes vehículos se exhiben de manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 2, 3 y 4 de Diciembre de 9 a 16 hs: DELGADO LORENA NATALIA; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2018; AC678JZ; Base $10.800.000 - MENDOZA HECTOR RUBEN; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2020; AE132EJ; Base $8.900.000 - RODRIGUEZ WILFREDO GONZALO; FIAT CRONOS PRECISION 1.8 MT /2018; AC707QM; Base $9.400.000 - RIOS SEBASTIAN FERNANDO; FIAT PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V /2017; AB872AV; Base $15.500.000 - FLORES MARIO EMILIO; FIAT TORO FREEDOM 1.8 16V 4X2 AT6 /2019; AD914JN; Base $14.900.000 - BALCAZAR MARIA SUSANA; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 MT /2020; AE091DU; Base $9.400.000.- De no existir ofertas se subastará sin base.- Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.subastasenvivo.com. En caso de existir algún inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se reanudará al siguiente día hábil a las 10 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar copia del Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 06/11/2025.- Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy.-

12 NOV. LIQ. Nº 42013 $4.800,00.-


PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY- FUERO PENAL - OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL.- Ref. Expte JEP-2526-EJ 36161929-2022 Audiencia 30855 En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los cinco días del mes de Noviembre del año 2025, siendo las horas 11:20, se reúnen de forma remota, el Sr. Juez Dr. Salvador Gustavo Ortiz; en representación del Ministerio Público de la Acusación el Dr. Sebastián Ruiz el Sr. Defensor la Dra. Gabriela Sánchez de Bustamante; en representación de la Oficina de control, coerción, Probation y ejecución penal la Dra. Patricia Fuentelsaz; todo con la asistencia de la Auxiliar Florencia Mariel Ángel (firma habilitada). La convocatoria para la realización de esta audiencia fue efectuada por la Oficina de Gestión Judicial para el día de la fecha, a los fines de efectuar” Revocatoria Libertad Condicional u otros beneficios” (...), S.S. RESUELVE: 1- Ordénese por medio de la Oficina de Gestión Judicial, la citación del Sr. Cazón Miguel Eduardo DNI:36.161.929; mediante la publicación en el boletín oficial, tres veces por el plazo de 5 días, a los efectos de que se presente el Sr. Cazón Miguel Eduardo, DNI: 36.161.929; en las oficinas de control y Probation de Ministerio Publico de la Acusación, cita en calle sarmiento Nº 427, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, bajo apercibimiento de declararse la rebeldía.- Quedando en este acto todas las partes notificadas se da por finalizada la audiencia a horas 11:29.- Habiéndose realizado la presente Audiencia por vía remota a través de video conferencia por medios informáticos en la plataforma de la Oficina de Gestión Judicial (Art. 153, 2º párrafo) se deja constancia de la autenticidad del registro respectivo, y que se permitió la comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido e interacción visual, auditiva y verbal entre los intervinientes, asegurándose la posibilidad de contradicción y el derecho de defensa con respecto a la declaración registrada; no siendo para más, se da por finalizado el acto, ante mí Actuaria que certifico.- Fdo. Dr. Ortiz, Salvador Gustavo - Juez, ante mi Dra. Ángel, Florencia Mariel - Firma habilitada.- 

07/10/12 NOV. S/C.-

La Dra. Estrella Anahid Eliazarian jueza en Tribunal de Familia- Sala II- Vocalía 4, en el expediente C-283261/2025, caratulado: “ACCION DE CAMBIO DE NOMBRES: DE TEZANOS PINTO, SOFIA", ordena la publicación de la providencia que a continuación se transcribe: “San Salvador de Jujuy, 25 de Septiembre de 2025.- I.- Téngase por presentada a la Dra. María Candelaria López,  en nombre y representación de la joven SOFÍA DE TEZANOS PINTO, DNI Nº40.153.503, quien actúa por derecho propio, a mérito de la Carta Poder que acompaña en autos, constituyendo  domicilio legal y por parte.- II.- De conformidad a lo prescripto por los arts. 69 y 70 del C.C.C.N. y Arts. 16 y 17 de la Ley N° 18248, admítase y dese a la presente el trámite conforme las prescripciones del art. 667 y ss. y ccs. del CPCC..- III.- [...] IV.- [...] V.- [...] VI.- Ordenase la publicación de Edictos en el Boletín Oficial y un diario local, una vez al mes, durante dos meses, haciéndose saber que se inició el trámite de cambio de nombre de SOFÍA DE TEZANOS PINTO, DNI Nº40.153.503, pudiéndose formular oposición al mismo, dentro de los quince dias hábiles a partir de la última publicación bajo apercibimiento de hacerse lugar a lo solicitado.- VII.- [...] VIII.- [...] IX.- [...] X.- [...] XI.-Impóngase a la promotora de autos la carga de confeccionar las diligencias correspondientes, debiendo presentarlas digitalmente en bandeja colaborativa para su control y firma.- XII.-Notifíquese por cédula. (Art. 169 del CPCC).- Firmado por Eliazarian, Estrella Anahid - Juez del Tribunal de Familia - Firmado por Villarrubia, Maria Elena - Firma habilitada".-

08 OCT. 12 NOV. LIQ. Nº 41471 $3.200,00.-

INSCRIPCIÓN DE MARTILLERO - ROMINA VERONICA SUBIA D.N.I: 38.656.489 comunica que de conformidad a lo dispuesto por el articulo 62 inc.1) de la Ley 4152/85 y Ley Nacional  Nº 25028/99, Art. 1º) y Art. 3º), ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público. Oposiciones en la sede del Colegio de Martilleros, sita en Coronel Dávila esquina Araoz, Ciudad de Nieva.- Publíquese por tres (3) veces en diez (10) días en el Boletín Oficial y un Diario local.-
05/12/19 NOV. LIQ. Nº 41918 $4.800,00.-

Dr. Matías Leonardo Nieto, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 Secretaría Nº 15 de San Pedro de Jujuy, en el Expte. Nº D-054447/24; caratulado: “Ejecutivo: CREDIL S.R.L. c/ ACUÑA, JOSÉ MAXIMILIANO”, procede a notificar de la providencia que a continuación se transcribe: ///San Pedro de Jujuy, 14 de mayo de 2025 I.- Atento las constancias de autos y lo solicitado en el escrito digital N° 1732860, habiéndose agotado los medios tendientes a notificar al demandado en su domicilio real, notifíquese por edictos al demandado Sr. José Maximiliano Acuña DNI Nº 37.508.092 que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 - Secretaría Nº 15 se tramita la presente causa. En consecuencia, de conformidad a lo previsto por los arts. 515. 519 y sus ccs. del C.P.C.C., intímese a la accionada a depositar la suma de pesos doscientos ochenta y nueve mil trescientos ($289.300,00) que se reclaman por capital, con más la suma de pesos ciento cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta ($144.650,00) para acrecidas legales. II.- Asimismo, cíteselo de remate para que oponga excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de los cinco (5) días posteriores a la última publicación de edictos, en este Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y nombrarle un Defensor Oficial Civil. III.- Por el mismo término, intímese al demandado a constituir domicilio legal dentro del perímetro de la ciudad asiento de este juzgado. IV.- A tal fines, publíquense edictos por un día, en un diario local y en el Boletín Oficial (art. 178 del CPCC). V.- Hágase saber al letrado que se encuentran disponibles en el Sistema Integral de Gestión Judicial las diligencias correspondientes, debiendo el mismo proceder a su impresión y posterior diligenciamiento. VI.- Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Matías Leonardo Nieto- Juez- Ante mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por un día.- San Pedro de Jujuy, 15 de Mayo de 2025.- Ante Mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria de Primera Instancia.- 

12 NOV. LIQ. Nº 41969 $1.600,00.-

Dr. Matías Leonardo Nieto, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 Secretaría Nº 15 de San Pedro de Jujuy, en el Expte. Nº D-054445/24; caratulado: “EJECUTIVO: CREDIL S.R.L. c/ CANTONE, MARÍA INÉS”, procede a notificar de la providencia que a continuación se transcribe: San Pedro de Jujuy, 14 de mayo de 2025 I.- Atento las constancias de autos y lo solicitado en el escrito digital N° 1733125, habiéndose agotado los medios tendientes a notificar al demandado en su domicilio real, notifíquese por edictos a la demandada Sra. María Inés Cantone DNI Nº 32.001.121 que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 - Secretaría Nº 15 se tramita la presente causa. En consecuencia, de conformidad a lo previsto por los art. 515. 519 y sus ccs. del C.P.C.C., intímese a la accionada a depositar la suma de pesos quinientos sesenta y un mil ochocientos cuarenta ($561.840,00) que se reclaman por capital, con más la suma de pesos doscientos ochenta mil novecientos veinte ($280.920,00) para acrecidas legales. II.- Asimismo, cítesela de remate para que oponga excepciones legítimas, si las tuviere, dentro de los cinco (5) días posteriores a la última publicación de edictos , en este Juzgado y Secretaría, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución y nombrarle un Defensor Oficial Civil. III.- Por el mismo término, intímese al demandado a constituir domicilio legal dentro del perímetro de la ciudad asiento de este juzgado. IV.- A tal fines, publíquense edictos por un día, en un diario local y en el Boletín Oficial (art. 178 del CPCC). V.- Hágase saber al letrado que se encuentran disponibles en el Sistema Integral de Gestión Judicial las diligencias correspondientes, debiendo el mismo proceder a su impresión y posterior diligenciamiento. VI.- Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Matías Leonardo Nieto- Juez- Ante Mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por un día. San Pedro de Jujuy, 15 de Mayo de 2025. Ante Mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria de Primera Instancia.-

12 NOV. LIQ. Nº 41970 $1.600,00.-

La Dra. Mirta Vega jueza en Juzgado de Primera Instancia Nº 9 – Secretaría 17, en el expediente D-54439/2024, caratulado: “EJECUTIVO: CREDIL S.R.L. c/ SORAIRE, ALBERTO MARIANO”, notifica a SORAIRE, ALBERTO MARIANO DNI 38.748.776, de la providencia que a continuación se transcribe: “San Pedro de Jujuy, 18 de Marzo de 2025. I- II- Téngase por presentado al Dr. MIRO, RAMON como apoderado legal de CREDIL S.R.L., a merito del poder general para juicios que adjunta en SIGJ, por constituido domicilio legal y parte. III- Visto ED 1630184 téngase presente y agréguese comprobantes de pago de aportes de TASA DE JUSTICIA, CAPSAP y ESTAMPILLA PROFESIONAL. IV- De conformidad a lo dispuesto por los arts. 519, 521 del CPC, líbrese mandamiento de intimación de pago, ejecución y embargo en contra del demandado Sr. SORAIRE, ALBERTO MARIANO DNI Nº 38.748.776 en el domicilio denunciado por la suma de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA ($376.830) en concepto de capital, con más la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS QUINCE ($188.415) calculadas provisoriamente para responder por intereses y costas del juicio. En defecto de pago, trábese embargo sobre bienes de propiedad de la parte demandada hasta cubrir ambas cantidades, designando depositario judicial al afectado, y en caso negativo, a persona de responsabilidad y arraigo, con las prevenciones y formalidades de ley; debiendo además requerir la manifestación sobre si los bienes embargados registran prenda o algún otro gravamen y que, en su caso, se indique el monto del crédito, nombre, domicilio del o los acreedores. V- La citará de remate para que dentro del plazo de CINCO DÍAS comparezca ante este Juzgado y Secretaría a oponer excepciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. V- Por igual término, le intimará la constitución de domicilio legal dentro del perímetro de la ciudad de San Pedro de Jujuy, asiento de este juzgado y denunciar un correo electrónico valido, bajo apercibimiento de considerarse notificadas por ministerio de ley todas las resoluciones posteriores cualquiera sea su naturaleza (arts. 65 y 170 del CPC). VI- A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto, líbrese mandamiento al señor Oficial de Justicia con competencia en el domicilio denunciado, con facultades de Ley. VII- Con relación al pedido de embargo preventivo sobre los salarios del ejecutado y siendo que en los presentes autos puede inferirse la existencia de una relación de consumo, y a los fines de no frustrar las disposiciones de la Ley 24240, difiérase la concesión de la medida para la etapa ejecutoria si es que correspondiera.- VIII- Notifíquese (art.169 CPC). Fdo. Dra. Mirta del M. Vega- Jueza ante mí Dr. Gonzalo Ilan, Prosecretario”.- Otra Providencia.- San Pedro de Jujuy, 19 de Septiembre de 2025. I.- Atento a la constancia de autos; informe Policía de la provincia de Jujuy, fecha 10/04/25; y del Juzgado Electoral en fecha10/04/25, encontrándose reunido los extremos exigidos por el Art. 179 del CPCC, notifíquese al demandado SORAIRE, ALBERTO MARIANO DNI 38.748.776 por edictos (art. 179 CPCC) a publicarse por un día en un diario local y en el Boletín Oficial. II.-Notifíquese (art. 169 CPCC). Fdo. Dra. Mirta del M. Vega- Jueza- ante mí Dr. Rotondo García, Sergio D., firma habilitada.-

12 NOV. LIQ. Nº 41971 $1.600,00.-

El Dr. Matías Leonardo Nieto- Juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 8- Secretaría 15, en el expediente D-056653/2025, caratulado: "MONITORIO FUNDADO EN TITULOS VALORES: CREDIL S.R.L. c/ PISAYA, LORENA GISELA", notifica a la Sra. Lorena Gisela Pisaya - DNI Nº 26.697.941, de la providencia que a continuación se transcribe: San Pedro de Jujuy, 17 de octubre de 2025 I.- Habiendo la parte actora de autos agotado todas las vías para notificar a la demandada de la sentencia monitoria de fecha 07 de agosto de 2025, a lo solicitado mediante el escrito digital Nº 1975368 ha lugar, en consecuencia, notifíquese a la accionada Sra. Lorena Gisela Pisaya - DNI Nº 26.697.941, mediante edictos a publicarse por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local de la Provincia de Jujuy (arts. 178 y 179 del C.P.C.C.), que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8 - Secretaría Nº 15 se tramita la presente causa e intímese a la misma al pago por la suma de trescientos cuarenta y un mil doscientos ochenta ($341.280,00), con más intereses y costas, notificándose a su vez la resolución monitoria de fecha 07 de agosto de 2025. II.-... III.- Notifíquese por cédula.- Fdo. Dr. Matías Leonardo Nieto- Juez- Ante mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria.- Es Copia Otra Resolución: San Pedro de Jujuy, 07 de agosto de 2025 Autos y Vistos:... Resulta:... Considerando:...Resuelve: I.- Hacer lugar a la presente ejecución monitoria interpuesta por CREDIL S.R.L, en contra de la Sra. Lorena Gisela Pisaya - DNI Nº 26.697.941, hasta hacerse al acreedor íntegro pago de capital reclamado de pesos trescientos cuarenta y un mil doscientos ochenta ($341.280). A dicho monto deberá adicionarse un interés conforme a la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, desde la mora y hasta el efectivo pago, en carácter de intereses moratorios. II.- Hacer saber al ejecutado que, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados desde su notificación, deberá constituir domicilio legal y optar entre: a) Cumplir la condena monitoria depositando el capital e intereses a cuenta y sujeto a la liquidación definitiva, o acreditar su cumplimiento si dicho pago se efectuare extrajudicialmente o; b)Formular oposición deduciendo las excepciones previstas por el art. 528 del C.P.C., o las que admitan la legislación referente al título, invocando los hechos y el derecho que obstan a la procedencia de la pretensión del actor y agregar la prueba de que intente valerse, bajo apercibimiento de que la sentencia pase en autoridad de cosa juzgada formal (art. 482 del C.P.C.C.). III.- Imponer las costas al ejecutado vencido (art. 128 del C.P.C.C.) IV.- Diferir la regulación de los honorarios de la letrada interviniente hasta tanto se cuente con planilla de liquidación definitiva (acda. Nº 30/84 del Excmo. S.T.J. y art. 58 de la ley 6.368/23). V.- Se deja constancia que la presente sentencia monitoria fue pronunciada en base a la información brindada por el peticionante, con la prueba sólo por él aportada, y que lo ordenado dará lugar a ejecución, excepto que el requerido formule oposición (art. 488 C.P.C.C.) VI.- Hacer saber al requerido que, en caso de no presentarse en estos autos y constituir domicilio en legal forma, se continuará el trámite notificándolo en forma automática y por ministerio de ley de todas las resoluciones posteriores (art. 481 CPCC), con excepción de aquellas disposiciones que el juzgado disponga expresamente que sean notificadas en el domicilio real. VII.- Líbrese mandamiento ordenando la notificación de la presente sentencia monitoria, como la intimación de pago, con las formalidades de ley, debiendo acompañarse copias de la presente resolución al momento de notificar la misma, agregándose asimismo las copias del escrito de demanda y de la documental acompañada. VIII.- Registrar, protocolizar, hacer saber y dar copia. Fdo. Dr. Matías Leonardo Nieto- Juez- Ante mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por un día.- San Pedro de Jujuy, 17 de Octubre de 2025 Ante Mí: Dra. Moriana Abraham Miranda- Secretaria de Primera Instancia.-

12 NOV. LIQ. Nº 41972 $1.600,00.-


PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY- FUERO PENAL - OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL.- Ref. Expte. Nº TC6-5499/EJ 42857893/2022 caratulado: “Legajo de Ejecución de la Pena: BEJARANO, BAUTISTA MARTIN (DNI 42857893) en TC6-5499/2022- Tribunal en lo Criminal- Nº 2- Vocalía 6”.- AUDIENCIA 31296- LEGAJO Nº TC6-5499/EJ 42857893/2022. En la ciudad de San Salvador de Jujuy, a los siete días del mes de noviembre del año 2025, siendo horas 11:11 se reúnen el Dr. Salvador Gustavo Ortiz, Juez Penal; el Dr. Sebastián Ruiz (Representante del Ministerio Público de la Acusación - Fiscalía de Ejecución Penal); y el Dr. Matías Llermanos (Oficina de Control de Coerción, Probation y Ejecución Penal del MPA), en forma remota con la asistencia de la Sra. Prosecretaria, Dra. Mónica Inés Checa, conforme la convocatoria efectuada por la Oficina de Gestión Judicial para el día de la fecha, a los fines de la realización de la audiencia de Revocatoria Libertad Condicional u otros beneficios. Abierto el acto por Su Señoría, da inicio a la audiencia que se celebra en el marco del LEGAJO Nº TC6-5499/EJ 2857893/2022. (00:00:30) El Sr. Juez solicita se informe acerca de la incomparecencia del Imputado. (00:01:17) El Dr. Ruiz comparte pantalla y exhibe el resultado de la notificación en donde no fue habido el imputado y pone en conocimiento que el imputado ya no reside en ese domicilio. (00:02:29) Se Corre vista al Fiscal y el mismo solicita se lo notifique mediante edicto. (00:03:09) S.S. Corre vista al Dr. LLermanos que esta de acuerdo con lo solicitado por el Fiscal. S. S. siendo hs. 11:14 dispone un cuarto intermedio para resolver, reanudando el mismo a hs. 11:18. Habiendo escuchado a las partes, teniendo en cuenta las evidencias exhibidas. Su Señoría, el Dr. Salvador Gustavo Ortiz a los minutos (00:03:45), RESUELVE: 1. Ordénese, por medio de la Oficina de Gestión Judicial, la citación del Sr. BAUTISTA MARTIN BEJARANO DNI: 42.857.893 mediante la publicación en el Boletín Oficial, tres veces por el plazo de 5 días, a los efectos de que se presente el mismo en la oficina de control y Probation de Ministerio Publico de la Acusación, cita en calle Sarmiento Nº 427, de la ciudad de San Salvador de Jujuy, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía. 2. Notifíquese ofíciese Habiéndose realizado la presente Audiencia en por vía remota a través de video conferencia por medios informáticos en la plataforma de la Oficina de Gestión Judicial (art. 153, 2º párrafo) se deja constancia de la autenticidad del registro respectivo, y que se permitió la comunicación bidireccional y simultánea de imagen y sonido e interacción visual, auditiva y verbal entre los intervinientes, asegurándose la posibilidad de contradicción y el derecho de defensa con respecto a la declaración registrada; no siendo para más, se da por finalizado el acto a horas 11:19, ante mí Actuaria que Certifico. Firmado por Checa, Mónica Inés- Prosecretario Técnico de Juzgado.- 

12/14/17 NOV. S/C.-


El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1- Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón - Juez - Dra. María De Los Ángeles Meyer - Secretaria, en el Expte. Nº C-276302/25, caratulado "Sucesorio Ab Intestato PEREZ, JOSE CARLOS Solic. por Flores, Norma Cristina y otros", cita y emplaza por el término de treinta días a herederos y/o acreedores de JOSÉ CARLOS PÉREZ D.N.I. N°: 12.007.722.- Publíquense en el Boletín Oficial y en un diario local tres veces por el término de cinco días.- Secretaría: Dra. María De Los Ángeles Meyer- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 07 de agosto de 2.025.-

12/14/17 NOV. LIQ. Nº 41984 $4.800,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Secretaría Nº 13, en el expediente Nº C-258360/2024 caratulado “Sucesorio Ab Intestato: GENARA ROSALVA CASTAÑO”, cita y emplaza por treinta (30) días a todos los herederos y/o acreedores de: GENARA ROSALVA CASTAÑO DNI N° 5.730.884.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por un día (Art. 2340 CCC y Art. 602 CPC).- Prosecretaria: Dra. Silvia Raquel Cejas.- San Salvador de Jujuy, 02 de octubre de 2024.-

12 NOV. LIQ. Nº 41975 $1.600,00.-

El Dr. Juan Pablo Calderón, juez en Juzgado de Primera Instancia Nº 1- Secretaría 2, en el expediente C-235679/2023, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: CONDORI, GUMERCINDA FELISA D.N.I N° FO. 980.955, notifica a que comparezcan los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos el cual deberá efectivizarse en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 C.C. y C.N.), para que lo acredite dentro de los treinta días y un diario local de trascendencia por tres veces en cinco días (Art. 436 del C.P.C.), a efectos de otorgarle mayor publicidad al acto procesal (Art 7 del C.P.C.).- Fdo. Dra. Ana Fernández Hubeid - Secretario de Primera Instancia.- San Salvador de Jujuy, 22 de Mayo del 2024.-

12 NOV. LIQ. Nº 41977 $1.600,00.-

El Dr. R. Sebastián Cabana, Juez, de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4, Secretaria Nro. 8, en el Expediente: C-274426/2025, Sucesorio Ab Intestato: GUZMAN, SERGIO ALFREDO”, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes del causante SERGIO ALFREDO GUZMAN DNI Nro. 11.628.952, casado, cuyo deceso acaeció el día 31-08-2010, en la ciudad de san Salvador de Jujuy, República Argentina, por el término de treinta días, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial por un día (Art. 2340 del C.C. y C.) y un diario local por un día (art. 602 del CPCyC).- A cargo del Proc. Walter Hugo Soruco.- San Salvador de Jujuy, 23 de Octubre de 2025.- 

12 NOV. LIQ. Nº 41982 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Libertador, en el expediente D-057894/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: ZALAZAR, HECTOR CRISTOBAL Solic. por Zalazar, Faustino Ciro y otros" ,cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: HÉCTOR CRISTOBAL ZALAZAR D.N.I. N° 11.601.052 (expediente D-057894/2025). Publíquese en el boletín oficial por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes- Secretaria De Primera Instancia. Libertador General San Martín, 01 de Octubre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41980 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaria N° 2, a cargo del Dr. Juan Pablo Calderón- Juez- en el Expte. Nº C-279754/25, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: GARCIA, ATILIO Solic. por García, Carolina Natalia y otros, notifica a fin de que comparezcan los presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos del causante ATILIO GARCIA D.N.I. N°: 7.809.632, publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local de trascendencia, por un día (Art. 2340 C.C.C.N.; 179 y 602 del C.P.C.C.) para que lo acrediten dentro de los treinta días.- Secretaria Nº 2- Fdo. Dra. Catalina Ibarra- Firma Habilitada.- San Salvador de Jujuy, 29 de Octubre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41979 $1.600,00.-

El juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca Secretaria Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el Expediente Nº C-279859/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: MANUEL ALFREDO GUERRERO” cita y emplaza por el termino de treinta días (30) a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. GUERRERO MANUEL ALFREDO , DNI N.º 17.451.885, a cuyo fin: A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) y en un diario local por un día ( Art. 602 Inc. 2º CCYC).- Fdo. Hernández Liliana- Prosecretario de Juzgado.- San Salvador de Jujuy, 05 de noviembre del 2025.-

12 NOV.  LIQ. $4.850,00.-

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial - Libertador, en el expediente D-058426/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: CORIMAYO, JACINTO Solic. por Soruco, Victorina y otros", cita y emplaza por el termino de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante: CORIMAYO JACINTO, DNI 10.165.094- expediente D-058426/2025. Publíquese en el boletín oficial por un día (cfr. Art. 2340 del C.C.C.N., art 602 inc.2, CPCC).- Dra. María Agustina Chemes - Secretaria De Primera Instancia.- Libertador General San Martín, 03 de Noviembre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41974 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 a cargo del Dr. Calderón Juan Pablo - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-285349/2025, caratulado: Sucesorio Ab Intestato FARFAN COLMINARES, GREGORIO ANTONIO Solic. por Humacata, Marcela Inés”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. GREGORIO ANTONIO FARFÁN COLMINARES, D.N.I. 26.772.445.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.). Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible. San Salvador de Jujuy, 30 de octubre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41968 $1.600,00.-

El Dr. Ricardo Sebastián Cabana- Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 4 - Secretaría 7, en el expediente C-271401/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: STORNI, EDUARDO PABLO, DNI. Nº 8.012.550 y/o CI. Nº 10.043.639, por Storni Ceballos, Serena y otros", cita y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante para que se presenten a hacer valer sus derechos. Publíquese en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del CCCN y 602 del CPCyC) y en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2 del CPCyC).- Secretario: Dr. Soaje, Camilo J.- Secretario de Primera Instancia.-

12 NOV. LIQ. Nº 41985 $1.600,00.-

La Dra. Espeche María Leonor Del Milagro Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 6 - Secretaria 11, en el Expediente Nº C-278302/2025. Caratulado: "Sucesorio Ab Intestato. PEÑALVA ENDULFO. Solic. por Peñalva Ciriaca Mabel; Peñalva Ilda Polonia; y Otros", cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los Bienes del Causante: Sr. PEÑALVA ENDULFO D.N.I. Nº M7.288.088, por el término de treinta (30) días, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín Oficial por un (1) día (art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC) y en un Diario Local por un (1) día (art. 602 inc. 2º del CPCyC).- Fdo. Pérez Andrada Mabel del Carmen- Prosecretario Técnico Administrativo.- San Salvador de Jujuy, 29 de Octubre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41997 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Puca Diego Armando - Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-285815/25, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: JENEFES, SERGIO MARCELO Solic. por Jenefes Martín Ramón y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante Sr. JENEFES, SERGIO MARCELO, DNI 5.264.978.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 23 de octubre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41995 $1.600,00.-

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14 a cargo de la Dra. Valdecantos Bernal Lis Marcela- Oficina Oga Sucesiones, en Expte. Nº C-286591/25, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: BANDA, LUIS AUGUSTO Solic. por Gimenez, Norma Susana y otros”, cita y emplaza por treinta días, contados a partir de su publicación, a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. BANDA, LUIS AUGUSTO DNI. Nº 8.309.219, fallecido el 04 de septiembre de 2025.- A tal fin, publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un diario local, ambos por un día (Art. 2340 del C.C.C.N. y Art. 602, Inc. 2º del C.P.C.C.).- Secretario: Dr. Gabriela Eugenia Montiel Schnaible.- San Salvador de Jujuy, 05 de noviembre de 2025.- 

12 NOV. LIQ. Nº 42005 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia Nº 8- Secretaría 16, en el expediente Nº D-057889/2025 Juzgado de Primera Instancia Nº 8- Secretaría 16, caratulado: Sucesorio Ab Intestato: MORALES, TERESA DEL VALLE Solic. por Morales, César Raúl", cita y emplaza por treinta (30) días hábiles a presuntos herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes relictos de la Sra. TERESA DEL VALLE MORALES, DNI Nº 18.147.240.- Publíquese en Boletín Oficial por un día y en diario local por un (1) día (art. 2.340 C.C. y C.N.) Dr. Matías L. Nieto-Juez Dra. Alicia M. Aldonate-Secretaria.- San Pedro de Jujuy, 09 de octubre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41967 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 7 Secretaría Nº 13, en el expediente Nº C-285647/2025 caratulado “Sucesorio Ab Intestato de TORRELIO, ANA MARIA”, cita y emplaza por treinta (30) días a todos los herederos y/o acreedores de: TORRELIO, ANA MARIA DNI Nº 10.449.449.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario local por un día (Art. 2340 CCC y Art. 602 CPC).- Secretaria: Zarate, María Valeria.- San Salvador de Jujuy, 05 de noviembre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 42002 $1.600,00.-

El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 a cargo del Dr. Diego Armando Puca, Secretaría Nº 4 de la Provincia de Jujuy, en el expediente N° C-268153/2025, caratulado: "Sucesorio Ab Intestato: LOPEZ, FRANCISCO", cita y emplaza por el término de treinta (30) días a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante Sr. LOPEZ, FRANCISCO DNI Nº 12.007.903.- A tales fines, publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (Art. 2.340 del C.C.C) en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2).- Fdo. Hernández Liliana- Prosecretario de Juzgado.- San Salvador de Jujuy, 07 de Noviembre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 42008 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial- Perico en el Expte. Nº C-279595/25, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato: IBARRA BERNABE”, cita y emplaza por el termino de treinta días a todos los que se consideren con derechos a los bienes del Sr. IBARRA BERNABE, D.N.I. Nº 10.440.875.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día (art. 2.340 del C.C.C.N.) y en un Diario Local por un día (art. Inc. 2 del C.P.C.C.) Fdo. Sánchez Russo, Gonzalo- Prosecretario Técnico Administrativo.- 

12 NOV. LIQ. Nº 41912 $1.600,00.-

Juzgado Multifueros- Perico- Civil y Comercial, en el Expte. Nº C- 254006/24, caratulado: “Sucesorio AB Intestato: VALDIVIEZO, GREGORIA”, cita y emplaza por el termino de treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la Sra. GREGORIA VALDIVIEZO, D.N.I. Nº 2.802.098.- Publíquese edictos en el Boletín Oficial por un día (art. 2.340 del C.C.C.N.) y en un Diario Local por un día (art. 602 inc. 2 del C.P.C.C.).- Fdo. Sánchez Russo Gonzalo- Prosecretario Técnico Administrativo.- 

12 NOV. LIQ. Nº 41913 $1.600,00.-

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6. Secretaria Nº 11, en el Expte. N° C-282525/2025 caratulado: "Sucesorio Ab-Intestato: TEGLIA RODRIGO NICOLAS cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedores del causante RODRIGO NICOLÁS TEGLIA D.N.I. N° 30.265.398.- Publíquese Edicto en el Boletín Oficial por un día (art. 2340 del CCyC y 602 del CPCyC y Diario Local por tres veces en cinco días, emplazándose por el termino de treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Fdo. Farfán Carolina Andrea- Secretario de Primera Instancia.- San Salvador de Jujuy, 06 de Noviembre de 2025.-

12 NOV. LIQ. Nº 41996 $1.600,00.-
"2025 - Año del Décimo Aniversario del reconocimiento de la Bandera Nacional de la Libertad Civil como Símbolo Patrio Histórico"
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